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ESTA SEMANA SE CONMEMORÓ EL DÍA INTERNACIONAL DE LA BIODIVERSIDAD, CELEBRACIÓN QUE TIENE ESPECIAL SIGNIFICADO EN
CALI Y EL VALLE DEL CAUCA POR SU GRAN PATRIMONIO NATURAL Y LA REALIZACIÓN DE LA COP-16, CUMBRE MUNDIAL DEL MEDIO
AMBIENTE QUE SE REALIZARÁ EN LA CIUDAD EN OCTUBRE PRÓXIMO.

Un tesoro de biodiversidad

Alerta naranja
en la región
por aumento
de las lluvias

■ Anunció el Ideam

■ Desde el 25 de mayo

El Ideam declaró alerta naranja en la región Pacífico,  donde
las lluvias tienen a varios municipios en situación de emergen-
cia; además, en la costa hay posibilidad de mar de leva.

En otras regiones del país también hay fuertes precipita-
ciones, por lo que se calcula que al menos 500 municipios tienen
algún nivel de alerta.

Ante los hechos de violen-
cia registrados en los últimos
días en Jamundí, perpetra-
dos por las disidencias de las
Farc, la alcaldesa Paola
Castillo anunció restric-
ciones que se aplicarán desde

este fin de semana hasta el
martes.

En el municipio vallecau-
cano habrá ley seca desde las
10:00 de la noche y toque de
queda a partir de las 11:00 de la
noche.

PÁG. 3

PÁG. 2
PÁGS. 6 Y 7

Decretan toque de
queda y ley seca por
violencia en Jamundí
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La alcaldesa de Jamundí,
Paola Castillo
Gutiérrez, tomó medi-

das extraordinarias para
hacer frente a la reciente ola
de inseguridad en el munici-
pio. Entre las acciones anun-
ciadas se encuentra la imple-
mentación de un toque de
queda nocturno, que regirá a
partir del sábado 25 de mayo
desde las 11:00 p.m. hasta las
5:00 a.m. del domingo.
Además, se extenderá durante
el domingo 26 de mayo y los
días lunes 27 y martes 28 en el

mismo horario.
La decisión de establecer

el toque de queda tiene como
objetivo principal proteger a
la comunidad y garantizar un
entorno seguro para todos los
habitantes de Jamundí. Esta
medida busca reducir la cir-
culación de personas durante
las horas de la noche, momen-
to en el que suelen ocurrir la
mayoría de los incidentes de
inseguridad.

Ley seca
Junto con el toque de

queda, se decretó también

una ley seca. Esta medida
restringe la venta y consumo
de bebidas alcohólicas en
lugares públicos o abiertos al
público. La ley seca estará
vigente desde las 10:00 p.m. del
sábado 25 de mayo hasta las
10:00 a.m.  del domingo 26 de
mayo. Asimismo, se aplicará
los días domingo 26 de mayo,
lunes 27 y martes 28 hasta las
10:00 a.m.

El no respetar un toque de
queda conlleva sanciones
económicas considerables,
como multas de tipo 4 que
equivalen a 32 salarios míni-

mos diarios legales vigentes.
Es fundamental cumplir con
estas disposiciones para evi-
tar las repercusiones legales y
económicas asociadas con su
incumplimiento. 

Estas restricciones de
horario buscan contribuir a la
reducción de la violencia y
mejorar la seguridad en
Jamundí. La alcaldesa enfa-
tizó que la prioridad es garan-
tizar la seguridad de cada
habitante del municipio y que
es necesario trabajar juntos
para superar los desafíos
actuales.
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■ Frente a la ola de violencia

La ddecisión dde eestablecer el toque de queda tiene como obje-
tivo principal proteger a la comunidad y garantizar un entorno
seguro para Jamundí.
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Este domingo 26 de mayo,
más de 20 grupos cívicos y

de la Reserva realizarán un
plantón nacional en apoyo a
las fuerzas militares y poli-
ciales. La manifestación, que
se anuncia como pacífica,
busca respaldar a los héroes
nacionales ante las amenazas
que enfrentan.

La manifestación se lle-
vará a cabo en diversos puntos
del país, donde los ciudadanos
se unirán para mostrar su
respaldo a los héroes
nacionales. Además, se plani-
ficaron homenajes en barrios
de ciudades donde no existen

grupos organizados, con el
propósito de llevar muestras
de apoyo a estaciones de

Policía y bases militares.
En Cali el plantón del

domingo 26 de mayo se

realizará frente al Batallón
Pichincha a las 11:00 a.m., con
el fin de mostrar apoyo a las
fuerzas públicas. Destaca la
importancia de demostrar a
los soldados y policías que no
están solos en momentos de
violencia y desafíos.

La convocatoria resuena
en un contexto marcado por
recientes actos de violencia en
Jamundí, Cauca y otras
partes del país. Los colom-
bianos buscan mostrar su
gratitud y apoyo a aquellos
que arriesgan sus vidas para
proteger el territorio nacional
y garantizar la seguridad de la
población.

El arzobispo de Cali, Luis
Fernando Rodríguez

Velásquez, junto con los pres-
bíteros y diáconos que sirven
en la región, emitieron un
comunicado a la opinión
pública donde anunciaron la
consagración de la ciudad a
Jesús Eucaristía. Esta ceremo-
nia especial tendrá lugar el
domingo 2 de junio, coinci-
diendo con la Solemnidad de
Corpus Christi.

Además, se llevará a cabo
una procesión con el
Santísimo Sacramento por las
calles de los barrios de todas
las parroquias, con el propósi-
to de implorar el don de la paz
y la reconciliación.

En el comunicado, expre-
san su preocupación por el

aumento de la violencia en
Cali, Jamundí, Dagua, La
Cumbre y Yumbo. Ante este
contexto, hicieron un llamado
al respeto por la vida y la dig-
nidad humana, así como a bus-
car soluciones que permitan
una convivencia pacífica y fra-
terna.

La carta destaca el
recrudecimiento de acciones
violentas, amenazas de grupos
armados y atentados contra
autoridades, afectando tanto a
estas como a la población civil.
En este sentido, subrayan la
importancia de acciones con-
cretas por parte de los gobier-
nos Nacional, Regional y
Locales para resolver los pro-
blemas que afectan la estabili-
dad general e institucional.

■ Ciudadanos respaldan al Ejército y la Policía ■ Ante hechos violentos

En CCali, uno de los puntos de encuentro será el Batallón
Pichincha, a las 11:00 a.m.  

Toque de queda y ley seca en
Jamundí, así quedaron los horarios

Plantón mmasivo een aapoyo 
a llas FFuerzas AArmadas

Arzobispo hará 
consagración de Cali
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En alerta naranja fue
declarado el Pacífico
colombiano por el

Ideam debido a los pronósticos
de fuertes lluvias  posibles
mareas altas en la región.

En un comunicado informó
que el Pacífico está en alerta
naranja en los niveles de sus
cuencas hídricas y con la posi-
bilidad de que la aumente la
proporcionalidad de la marea
alta en sus represas de agua.

En ese sentido, la entidad
anunció que en esta cuenca
cuatro ríos están en alerta roja,
19 en alerta naranja y cuatro en
alerta amarilla.

Las lluvias se han incre-
mentado en los últimos días y
el Ideam anunció que en el
segundo semestre del 2024
podría presentarse el fenó-
meno de la Niña.

Según indicó, hay alerta
naranja en el mar Pacífico
colombiano debido a condi-
ciones de tiempo lluvioso a lo
largo de toda la cuenca y con
posibilidad de mar de leva.

Pronósticos
En Cali y el Valle  el cielo

estaría mayormente nublado y
con lluvias de variada intensi-
dad a lo largo del día.

Según la Red de
Hidroclimatología de la CVC
para este fin de semana se
espera en la Región Andina llu-
vias ligeras aisladas alter-
nadas con periodos secos
durante el día, al final de la
tarde y en horas de la noche llu-
vias entre ligeras y moderadas.

Y en la Región Pacífica se

esperan lluvias ligeras ais-
ladas durante el día y moder-
adas en horas de la noche.

En Cali se esperan lluvias
ligeras alternadas con perio-
dos secos durante el día y mod-
eradas con probable actividad

eléctrica en horas de la noche.
Así mismo se esperan tem-

peraturas entre 18 y 30 grados
centígrados.

Monitoreo
El Ideam informó que hay

otros 500 municipios en las
regiones Andina, Caribe,
Pacífica, Orinoquía y
Amazonia, en alertas amari-
llas y naranjas por desliza-
mientos.

También hay 164 munici-

pios estaban en alerta roja de
los cuáles 45 están en
Antioquia, 22 en Chocó y 16
en Bolívar.

Sobre las cuencas de los

ríos Magdalena y Cauca, el
Ideam informó que cinco ríos
tienen alerta roja, 19 están en
alerta naranja y más de 40 en
alerta amarilla.

■ Preocupan precipitaciones

El Pacífico en alerta
naranja por lluvias

Las llluvias hhan ggenerado alerta naranja en el Pacífico
colombiano.
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En un mundo cada vez más diversifi-
cado y competitivo, la educación
técnico-laboral está ganando

reconocimiento como una opción valiosa y
práctica para los estudiantes que buscan
ingresar rápidamente al mercado laboral.

A menudo eclipsada por la educación
universitaria tradicional, las carreras téc-
nicas ofrecen una serie de ventajas signi-
ficativas que pueden impulsar la carrera
profesional de un individuo.

Desde oportunidades de empleo
inmediatas hasta un enfoque práctico en
habilidades específicas, exploraremos las
razones por las cuales estudiar carreras
técnico-laborales puede ser una decisión
inteligente y gratificante.

Empleabilidad inmediata
Una de las mayores ventajas de estu-

diar carreras técnico-laborales es la rápida
inserción en el mercado laboral.

A diferencia de los programas univer-
sitarios que a menudo requieren años de
estudio, los programas técnicos están
diseñados para proporcionar habilidades
prácticas y conocimientos especializados
que son altamente demandados por
empleadores en sectores específicos.

Esto significa que los graduados
pueden comenzar a trabajar tan pronto
como completen su formación, evitando
largos períodos de desempleo y acumulan-
do experiencia laboral valiosa desde el
principio.

Flexibilidad y variedad de
opciones

Los programas técnicos abarcan una
amplia gama de industrias y disciplinas,
desde la tecnología de la información y la
salud hasta la ingeniería y la construc-
ción.

Esto ofrece a los estudiantes una
variedad de opciones para elegir de acuer-
do con sus intereses, habilidades y obje-
tivos profesionales. Además, muchos pro-
gramas técnicos ofrecen opciones de espe-

cialización que permiten a los estudiantes
profundizar en áreas específicas de su
campo elegido, lo que les brinda una ven-
taja competitiva en el mercado laboral.

Menor costo y tiempo de estudio
En comparación con la educación uni-

versitaria tradicional, los programas téc-
nicos suelen ser más cortos en duración y
más económicos en costo.

Esto hace que la educación técnica sea
accesible para una amplia gama de estu-
diantes, incluidos aquellos que pueden no
tener los recursos financieros para
emprender un título universitario de cua-
tro años.

Además, la naturaleza práctica de la
formación técnica significa que los estudi-
antes pueden comenzar a ganar un salario
más rápido y evitar la carga de la deuda
estudiantil excesiva.

Demanda laboral y estabilidad
profesional

Las habilidades técnicas y especia-
lizadas son altamente valoradas en la
economía actual, donde la tecnología y la
innovación están impulsando el creci-
miento en una variedad de industrias.

Como resultado, los graduados de pro-
gramas técnicos a menudo encuentran

una demanda constante de empleo y una
mayor estabilidad profesional en compara-
ción con otras profesiones.

Esta demanda se espera que continúe
creciendo en el futuro, lo que significa que
los estudiantes técnicos tienen excelentes
perspectivas de empleo a largo plazo.

Desarrollo de habilidades 
prácticas y tangibles

Una de las principales fortalezas de la
educación técnico-laboral es su enfoque
práctico en el aprendizaje de habilidades
específicas relacionadas con la industria.

Los estudiantes no solo adquieren
conocimientos teóricos, sino que también
tienen la oportunidad de aplicar esos
conocimientos en situaciones reales a
través de prácticas, pasantías y proyectos
prácticos.

Estudiar carreras técnico-laborales
ofrece una serie de ventajas significativas
que pueden beneficiar a los estudiantes en
su camino hacia el éxito profesional.

Desde la empleabilidad inmediata
hasta la flexibilidad de opciones y la
adquisición de habilidades prácticas, la
educación técnica brinda una ruta viable y
gratificante para aquellos que desean
ingresar al mercado laboral con confianza
y competencia.
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■ Las ventajas  de dar un enfoque práctico a la formación

Carreras técnico-laborales, 
un camino seguro de éxito profesional

El perfil de un estudiante de formaciones técnico-
laborales varía según el programa específico y la
industria a la que se dirige, pero generalmente incluye
ciertas características y habilidades que son impor-
tantes para tener éxito en este tipo de educación. Aquí
hay algunas cualidades comunes que son deseables
en un estudiante de formaciones técnico-laborales:

1. IInterés yy aaptitud ppráctica: Los estudiantes de for-
maciones técnico-laborales suelen tener un interés
genuino en aprender habilidades prácticas y aplicar
conocimientos en entornos reales. Tienen una incli-
nación natural hacia actividades manuales, experi-
mentación y solución de problemas prácticos.
2. MMotivación yy ddeterminación: Los estudiantes técni-
cos a menudo necesitan ser autodirigidos y estar moti-
vados para tener éxito en su formación. Tienen la
determinación de perseguir sus metas profesionales y
superar los desafíos que puedan surgir en el camino.
3. HHabilidades dde ccomunicación: La capacidad de
comunicarse de manera efectiva es crucial en
cualquier entorno laboral. Los estudiantes técnicos
deben ser capaces de expresar ideas claramente,
seguir instrucciones y colaborar con otros miembros
del equipo.
4. HHabilidades dde rresolución dde pproblemas: La resolu-
ción de problemas es una habilidad fundamental en
cualquier carrera técnica. Los estudiantes deben ser
capaces de identificar y abordar problemas de manera
eficiente, utilizando su creatividad y pensamiento críti-
co para encontrar soluciones efectivas.
5. AAdaptabilidad yy fflexibilidad: La naturaleza cambiante
de la tecnología y la industria requiere que los estu-
diantes técnicos sean flexibles y estén dispuestos a
adaptarse a nuevos métodos, herramientas y tec-
nologías a medida que surgen.
6. CCapacidad dde aaprendizaje ccontinuo: La educación
técnico-laboral es un proceso continuo que requiere
un compromiso con el aprendizaje y el desarrollo pro-
fesional a lo largo de la vida. Los estudiantes deben
estar abiertos a seguir aprendiendo incluso después
de completar su formación inicial.
7. AAtención aal ddetalle: En muchas industrias técnicas,
la precisión y la atención al detalle son críticas para
garantizar la seguridad y la calidad del trabajo realiza-
do. Los estudiantes deben ser capaces de prestar
atención a los detalles y seguir procedimientos con
precisión.
8. ÉÉtica llaboral: Los estudiantes técnicos deben
demostrar una ética laboral sólida, incluida la puntuali-
dad, la responsabilidad y el compromiso con la exce-
lencia en su trabajo.

Perfil del estudiante de
carreras técnico laborales
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Durante la conmemo-
ración del Día
Internacional de la

Biodiversidad que se cumplió
el pasado 22 de mayo, Colombia
hizo un llamado a estar en
"¡Paz con la Naturaleza!".

La Ministra de Ambiente,
Susana Muhamad, manifestó
que “hoy lo que lanzamos fue
la consigna de la Paz con la
Naturaleza e invitamos a todos
los actores a movilizarse en
torno a este propósito"

Asimismo, de la mano de
WWF, la Unión Europea y
medios de comunicación, la
ministra Muhamad lanzó la
c a m p a ñ a
#PazConLaNaturalezaEs, con
el fin de movilizar a la ciu-
dadanía y todos los actores del
país en pro de la importancia
de la conservación, protección
y uso sostenible de nuestros
recursos naturales.

Por su parte,  el presidente
de la República, Gustavo Petro,

llamó a todos los colombianos
a reconciliarse con la
Naturaleza y dijo  “debemos
hacer la Paz con la Naturaleza,
el costo de no hacerla es el sui-
cidio, su beneficio: la vida”.

Lanzamiento
En el marco de esta cele-

bración, la Ministra Muhamad
hizo el lanzamiento del abecé
de la COP26 para que todos los
ciudadanos puedan bajarlo y
entender qué es, "porque todos

vamos a ser anfitriones y
tenemos que prepararnos”.

Además presentó las
cuatro principales
apuestas que pondrá sobre la
mesa en las negociaciones y
activó el Movistar Arena con
los colores de esta cumbre.

El abecé de la COP16 es una
herramienta que será funda-
mental para los colombianos,
sectores e interesados que se
sumen a conocer más sobre los
puntos estratégicos de la

Conferencia de las Partes
sobre biodiversidad.

Al respecto, Sandra
Valenzuela, directora de WWF,
dijo que “este abecé es un
insumo técnico, producto de
un trabajo colaborativo, que
desde WWF Colombia
ponemos a disposición del país,
con el propósito de conectar a
más actores con los desafíos
que plantea la crisis climática
y de pérdida de biodiversidad,
promover política pública más
ambiciosa e inspirar cambios
de comportamiento en las per-
sonas para reparar nuestra
relación con la naturaleza”.

Por otra parte, como futura

presidenta del Convenio de
Diversidad Biológica, la minis-
tra Susana Muhamad anunció
las cuatro principales apuestas
del país en la COP16.

Las apuestas son: aproba-
ción del plan de trabajo global
para los pueblos étnicos como
custodios de la biodiversidad;
contribuir a la financiación del
cumplimiento de las metas del
Marco global Kunming –
Montreal; evaluación de las
acciones de los países para el
cumplimiento de las 23 metas
de biodiversidad a 2030; y acce-
so a los beneficios derivados de
los recursos genéticos. 

■ En el Día Internacional de la Biodiversidad
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Como un "paraíso" biodiverso atravesado por siete ríos
calificó el director del Dagma, Mauricio Mira Pontón, a Cali.
Según expresó Mira "los caleños somos seres privilegiados
al tener la oportunidad de vivir en un “paraíso” atravesado
por siete ríos y disfrutar de los servicios ecosistémicos y
del confort térmico que nos brindan más de 382 mil
árboles de 473 especies diferentes".
El funcionario agregó que “no todas las ciudades del
mundo tienen este privilegio y debemos mostrarlo al
mundo durante la COP16”.
Al destacar la biodiversidad de la capital vallecaucana, el
diretivo recordó que Cali tiene 604 especies de aves y 777
de mamíferos; un zoológico, Jardín Botánico, universi-
dades verdes y más de 15 barrios en proceso de transición
a ecobarrios.
Así mismo, agregó que “cada vez vemos más vehículos
eléctricos y, algo bien importante, el crecimiento del senti-
do de la responsabilidad de los caleños con el cuidado y la
protección de la biodiversidad, es creciente”.
Por eso Mira Pontón destacó la importancia de celebrar el
"Día Internacional de la Biodiversidad" para generar con-
ciencia en la población mundial sobre la importancia de
proteger, conservar y dar un uso sustentable a los recursos
biológicos que tenemos en el planeta.

Cali, "paraiso" biodiverso

FOTO: ALCALDÍA DE CALI
Con la siembra de 90 árboles y arbustos de 14 especies,
continúan las labores de restauración ecológica en las
zonas verdes de Santiago de Cali como parte de las
acciones e intervenciones que preparan a Cali para recibir
la COP 16.
El Dagma lideró una jornada de restauración en la que se
sembraron 90 árboles de catorce especies en el corredor
ambiental de la calle 25, entre las carreras 3 y 4.
Esta actividad sirvió de escenario para implementar una
estrategia de siembra que utiliza la herramienta de manejo
del paisaje denominada nucleación aplicada.
Mauricio Salazar, líder del Vivero Distrital del Dagma,
explicó que “esto consiste en la siembra de un árbol cen-
tral o nodriza, que es una especie de árbol sombrilla y de
rápido crecimiento. Alrededor, se distribuyen árboles con
unas características de tamaño y talla menores, para que el
árbol central les sirva de sustento, soporte y sombrío. De
esta manera, se acelera la recuperación de un área
impactada”.
Durante la jornada se sembraron árboles y arbustos de las
especies chingalé, jagua, cedro, burilico, gualanday, guaya-
canes (amarillo, enano y lanudo), pitanga, chilobirlo, biyuyo,
bay rum, azuceno y cassia gradis.

Estrategia de siembra

La Conferencia de las Partes del Convenio sobre la
Diversidad Biológica que llega a su decimosexta versión, o
mejor conocida como  COP16, es el evento de biodiversi-
dad más grande del mundo en el que se discute el destino
del medio ambiente del planeta entero.
Este trascendental encuentro tendrá lugar en Cali y el Valle
del Cauca, del 21 de octubre hasta el 1 de noviembre.
A la Cumbre política, ambiental y académica están convo-
cadas más de 196 delegaciones del mundo que confor-
man países organizados en diversos grupos regionales,
cómo, por ejemplo: las naciones en desarrollo que inte-
gran el G77+China, el mayor grupo de diálogo y con-
certación dentro de Naciones Unidas, del que hacen parte
134 miembros, incluida Colombia.
Entre tanto, las potencias desarrolladas pertenecen al
Grupo Sombrilla, conformado por Australia, Canadá,
Estados Unidos, la Federación de Rusia, Islandia, Japón,
Noruega, Nueva Zelanda y Ucrania.
Otra división es la Alianza de Pequeños Estados Insulares
(Aosis) de la que hacen parte 43 países como Bahamas,
Barbados, República Dominicana, Haití y Jamaica, así
como miembros de la Unión Europea, en calidad de nego-
ciadores comunes.
La COP16 también convoca a los países menos desarrolla-
dos (LDC) y que no son emisores a gran escala de gases
de efecto invernadero, pero son vulnerables a los efectos
del cambio climático.

¿Qué es la COP16?

Colombia invitó a estar en
"Paz con la Naturaleza"

FOTO: PIXABAY
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Entre el 2020 y el 2023, sem-
bramos más de  8 millones de
árboles y 3,5 millones de alevinos.
Entregamos 6500 kits de agroe-
cología, fortalecimos 25 mercados
con más de 250 productores,
entregamos más de 3.000 estufas
ecoeficientes. Avanzamos en la
descontaminación del agua con el
impulso en diferentes fases de 11
Plantas de Tratamiento de Aguas
Residuales y más de 4.000 familias
se beneficiaron con sistemas indi-
viduales de tratamiento de aguas
residuales. Tenemos más del 30 %
del territorio declarado en Áreas
Protegidas, nos posicionamos
como líderes en Negocios Verdes
con 296. Hicimos la única expedi-
ción que se ha realizado por el río
Cauca y la volvimos documental,
graduamos más de 4 mil tesos con
las mejores universidades y hasta
creamos una serie infantil anima-
da para hablar claro del ambiente.

Ahora construimos sobre la
construido, priorizando la inte-
gración de lo ambiental y lo social
como nunca antes se había hecho,
estamos de cara al Plan de Acción
más incluyente en la historia de la
Corporación, comunidades
negras, indígenas, alcaldes,

Entidades Sin Ánimo de Lucro,
representantes de la academia,
gremios económicos, la
Gobernación del Valle, el Dagma,
entes de control, vallecaucanos y
por su puesto todas las áreas inter-
nas, han contribuido a trazar esta
ruta y ahora con sus ideas, sus
situaciones, sus necesidades y sus
propuestas, hacen parte de la solu-
ción.

La CVC esta de cara a un Plan
de acción que sintetiza el resultado
de cientos de diálogos y establece
acciones que nos permitirán
actuar con pertinencia, concertan-
do para conservar y facilitando
procesos que puedan mantenerse
en el tiempo y sean fértiles para los
vallecaucanos.

Descontaminación de ríos y
quebradas, producción sostenible,
fortalecimiento de negocios
verdes, recuperación del espacio

público, prevención de riesgos,
educación ambiental, economía
circular, infraestructura verde,
reforestación y restauración con la
participación de la gente son el
reflejo de lo que está por venir, y así
lo registra cada una de estas pági-
nas. 

El fortalecimiento de progra-
mas exitosos y la descripción de
nuevas acciones y proyectos llenos
de buenas intervenciones, nos per-
mitirán avanzar y sumar resulta-
dos que nos devolverán calidad de
vida y recursos en mejor estado,
para los vallecaucanos de ahora y
las generaciones futuras.

Se vienen 4 años de trabajo
duro, el cumpli-miento del Plan de
Acción Cuatrienal 2024 – 2027
“Más Cerca De La Gente”, con-
tribuirá a dejar un Departamento
en mejores condiciones ambien-
tales, sociales y económicas, rico

en recursos y diverso en todos los
aspectos, pero sobre todo, habrá
contribuido a formar ciudadanos
con mayor aprecio por los valores
inherentes a la vida, conscientes
de que apostarle al ambiente es
vincularse a la sustentabilidad.

Plan de Acción 2024 – 2027
Mucho MÁS CERCA DE LA GENTE 



APOLOGÍAS Y RECHAZOS

EEnn  CCaallii  hhaayy  mmááss  ddee  22..000000  nnaacciimmiieennttooss  ddee  aagguuaa,,  228833
qquueebbrraaddaass  yy  77  rrííooss,,  ¿¿llooss  eessttaammooss  ccuuiiddaannddoo??

sta semana, el 22 de mayo, se celebró el Día
Internacional de la Biodiversidad, una con-
memoración que invita a reflexionar sobre
la inigualable riqueza natural que
poseemos y la responsabilidad que tenemos
de preservarla. Este año, la reflexión cobra
una relevancia especial para los caleños y

vallecaucanos, ya que en pocos meses seremos anfitriones de
la COP 16, un evento de trascendencia global que reunirá en
Cali a líderes mundiales, científicos y expertos en medio
ambiente para discutir estrategias y políticas destinadas a
la conservación de la biodiversidad.
El Valle del Cauca, aunque ocupa solo el 1.9% del territorio
colombiano, alberga entre el 40 y el 50% de las especies de
flora y fauna del país. El departamento cuenta con 35 ecosis-
temas que van desde los marino-costeros hasta las cumbres
de los Andes, pasando por complejos de páramos, bosques
secos, bosques de niebla y humedales asociados al sistema
del río Cauca. La región es hogar de 987 especies de aves, 197
de anfibios, 157 de reptiles y 219 de mamíferos. Estos datos no
solo son cifras, son testimonios de la exuberante vida que nos
rodea.
La COP 16 no solo representará una proyección interna-
cional y una dinamización de la economía local al recibir a
cerca de 12 mil personas, sino que debe servir como un cata
lizador para una conciencia permanente sobre la importan-
cia de proteger nuestra riqueza natural. La alarmante
realidad es que, según Naciones Unidas, en el último siglo
han desaparecido tantas especies como las que se habrían
extinguido en 10.000 años. Actualmente hay un millón de
especies en peligro de extinción en el planeta.
Por todo ello, es fundamental que los vallecaucanos com-
prendamos que la conservación de nuestro entorno no es una
opción, sino una necesidad urgente. La biodiversidad que
nos rodea es un tesoro invaluable que debemos custodiar
celosamente para las generaciones futuras. Nuestra respon-
sabilidad no termina con ser anfitriones de la COP 16,
comienza allí.

Cuando las cosas se
ponen difíciles, lo duro es
ponerse en marcha.

Joseph Kennedy,
empresario y diplomático

estadounidense

EN TORNO A...
EN VOZ ALTA

Los recientes acontec-
imientos en torno a la
elección del rector de

la Universidad Nacional de
Colombia son de una tras-
cendencia inmensa para los
colombianos. Algunos pue-
den pensar que la elección
de un rector es un asunto in-

terno, sin relevancia para el público en general.
El problema  radica en la intervención

inapropiada del gobierno nacional en los proce-
sos internos de la universidad. Las universidades
públicas son instituciones autónomas. Esta
autonomía es tan exigida que incluso la Policía
no puede entrar en sus campus aún durante dis-
turbios. La elección de los rectores se rige por
procedimientos internos gestionados por sus
Consejos Superiores. Al ignorar estos proced-
imientos, el gobierno nacional no solo ha excedi-
do sus límites, sino que también ha respaldado el
uso de la fuerza a través de sus decretos.

Esta interferencia es similar a un golpe de

Estado a pequeña escala, mostrando un flagrante
desprecio por las autoridades y regulaciones de
la universidad. Es una acción autoritaria que
exige condena social.

La secuencia de hechos es preocupante: una
elección de rector, el desconocimiento del gobier-
no nacional de la decisión, disturbios de los estu-
diantes y decretos presidenciales emitiendo
órdenes más allá de su competencia. Este com-
portamiento solo puede describirse como autori-
tario. Es crucial que el gobierno reconsidere su
postura y permita que la Universidad Nacional
resuelva sus problemas sin interferencias inde-
bidas, siguiendo el debido proceso y respetando a
las autoridades competentes.

La autonomía de nuestras instituciones es un
pilar de nuestra democracia. Permitir  esta vio-
lación sienta un precedente peligroso. Es esencial
que exijamos que la Universidad Nacional mane-
je sus asuntos de manera interna, libre de coer-
ción externa, asegurando la preservación de su
autonomía y los principios democráticos que
sostiene.

Decidí, no esperar a las
oportunidades, sino yo mismo
buscarlas.

Decidí, ver cada problema
como la oportunidad de encon-
trar una solución.

Decidí, ver cada desierto
como la oportunidad de encon-
trar un oasis.

Decidí, ver cada noche como
un misterio a resolver.

Decidí, ver cada día como
una nueva oportunidad de ser
feliz.

Anoche descubrí, que mi
único rival no eran más que
mis propias debilidades, y que
en estas, está la única y mejor
forma de superarnos.

Aquél día dejé de temer a
perder, y empecé a temor a no
ganar.

Descubrí, que no era yo el
mejor, y que quizás nunca lo fui.

Me dejó de importar, quien
ganara ó perdiera, ahora
mismo me importa mucho más
simplemente saberme mejor
que ayer.

Aprendí, que lo difícil no es
llegar a la cima, sino jamás
dejar de subir.

Filosofía

DIARIO OCCIDENTE

Calle 7 No 8-44
PBX (602) 398 9514
Apdo. Aéreo 5252 

Fax (602) 398 9514 - Ext.: 156 
Cali (Colombia) 

opinion@diariooccidente.com.co

Una publicación diaria del Nuevo Diario Occidente S.A. Fundado el 19 de noviembre de 1961

www.occidente.co

Editora General:
Rosa María 

Agudelo Ayerbe
rmagudelo@diariooccidente.com.co

Jefe de Redacción:
Mauricio 

Ríos Giraldo
maurorios@diariooccidente.com.co

Coordinadora de Redacción:
Claudia Alexandra 
Delgado Salgado

economicas@diariooccidente.com.co

Director Comercial:
María Isabel 

Saavedra
msaavedra@diariooccidente.com.co

Santa Fe de Bogotá:
Esperanza Pineda

epineda1@diariooccidente.com.co

312 5855537 y 350 4542604 

DIARIO OCCIDENTE, Sábado 25, domingo 26 de mayo de 2024OPINIÓN8

ROSA MARIA
AGUDELO

E

Editorial
Biodiversidad, el
tesoro del Valle

EL RINCÓN DEL
PENSAMIENTO

Las ccolumnas rreflejan lla
opinión ddel aautor, nno 

la pposición eeditorial ddel
Diario OOccidente.

Terminadas sus
extenuantes jor-
nadas, imaginamos

a los galenos  actualizán-
dose en el vademécum y
revistas científicas.
Pensamos que por causa
de sus obligaciones los
médicos siempre están
ausentes del calor y las

tertulias de familia. Sin embargo, esto no es
una regla general. Hay médicos, que además
de cumplir su juramento hipocrático,  en sus
ratos de ocio sacan tiempo para la escritura,
como para formular  a quienes sanaron, otros
“medicamentos” que también den buena salud
a sus espíritus. Para muestra, tres botones:
“Historia de cien ciudades”, de Diego Rosselli;
“Vidas frágiles”, de Stephen Westaby; y, “La
sicología del chismoso”, de Efraín Calderón
Ramírez. Al pagar al librero le expresé mi
admiración por el hallazgo y muy sabio él me

respondió: “Aquí usted encuentra libros como
en botica”. El loco Diego Rosselli, médico de la
Universidad del Rosario y neurólogo del
Hospital Militar, en enero de 2005, montó en su
viejo Land Rover, impulsado por la aventura de
recorrer las regiones de nuestra geografía,
hasta visitar cien ciudades colombianas, en
recorridos los fines de semana, puentes fes-
tivos,  vacaciones y  navidades. Confieso que
leyendo sus fascinantes crónicas de viaje  se
me ocurrió llamar a una quejumbrosa amiga
solitaria para decirle que ya le tenía el efectivo
analgésico para su depresión y dolores de
cabeza. Stephen Westaby, cardiocirujano
inglés por treinta y cinco años, practicante de
más de once mil operaciones; después del bis-
turí y la carne humana, escribía las historias
entre la vida y la muerte que atendía en los
quirófanos. Efraín Calderón, médico y ciru-
jano de la Universidad Tecnológica de Pereira,
con su libro nos entrega el mejor antibiótico
para la paz interior.    

LUIS ÁNGEL
MUÑOZ ZÚÑIGA

Libros como en botica

El golpe de Estado en La Nacional



REMATES

AVISO DE REMATE. ARTICULO 450 DEL C.G.P. REFEREN-
CIA:  LIQUIDACION OBLIGATORIA DEUDOR: JESUS
ALFONSO VALENCIA SANTOS RADICADO: 76-001-31-
03-002-2005-00020-00. EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL
DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA. HACE
SABER: Que, en el proceso de la referencia, se ha señal-
ado la hora de las 2:00 PM. del día 11 del mes de JUNIO
del año 2024, para llevar a cabo la diligencia de remate
del siguiente bien inmueble: Bien materia de remate:
Deposito 3C del Condominio Valparaiso Cali, ubicado en
la Avenida 2 Norte No. 34A-45, de la Ciudad de Cali,
identificado con folio de Matricula Inmobiliaria No. 370-
285878 de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Cali. Avalúo del 100%: Avenida 2 Norte No.
34A-45 Deposito 3C de la Ciudad de Cali: DOS MIL-
LONES ONCE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE.
($2.011.500). Secuestre: BODEGAJES Y ASESORIAS
SANCHEZ ORDOÑEZ S.A.S., - JULIAN LEONARDO
BERNAL ORDOÑEZ, identificado con la cedula de ciu-
dadanía No. 79.968.273, teléfono: 315-382-77-56,
Dirección: Carrera 2 C # 40-49 APTO 303-A Barrio
Manzanares, Email: asesanchez.cali@gmail.com
Porcentaje a consignar para hacer postura: Cuarenta por
ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley, que deberá
ser consignado previamente en la cuenta judicial No.
760012031002 del Banco Agrario de Colombia. Remitir
postura por medio de correo electrónico del juzgado
j02cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, a su vez suminis-
trar un correo electrónico con el fin de enviar el link medi-
ante el cual podrán acceder y participar en la licitación.
Postura admisible: El setenta por ciento (70%) del avalúo
dado al inmueble. Para los fines pertinentes y por el ter-
mino legal, se expide el presente aviso de remate y copia

del mismo se entregará a la parte interesada el cual
deberá incluirse en un ‘’…listado publicado por una sola
vez en un periódico de amplia circulación en la localidad
o, en su defecto, en otro medio masivo de comunicación
que señale el juez. El listado se publicara el día domingo
con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha
señalada para el remate.’’(Artículo 450 del C.G.P).
EV17582

AVISO DE REMATE ART 450 CGP. PARTE DEMAN-
DANTE: TOMAS ALBERTO AGUIRRE PLATA. PARTE
DEMANDADA: GERMAN SANDINO CHIARI. FECHA Y
HORA APERTURA LICITACION: 18-06-2024, 10  AM.
BIENES MATERIA DE REMATE: Lote de Terreno 2, Sector
de La Clorinda, Corregimiento de Borrero Ayerbe,
Matrícula No. 370-554957. VALOR AVALUO:
$362.125.500. VALOR BASE LICITACIÓN: $ 253.487.850.
JUZGADO / CIUDAD, NUMERO DE EXPEDIENTE, CLASE
DE PROCESO: Juzgado Tercero Civil de Ejecución de
Sentencias de Cali. PORCENTAJE A CONSIGNAR PARA
HACER LA POSTURA: $144.850.200. NOMBRE, DIREC-
CION Y NUMERO DE TELEFONO DEL SECUESTRE: Olga
Cecilia Alomia   Diaz, Calle 10 # 12-28, Barrio Chapinero
Dagua - Valle Teléfono  2450489. EV17611

AVISO DE REMATE. ARTICULO 450. CODIGO GENERAL
DEL PROCESO. EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIR-
CUITO DE GUADALAJARA DE BUGA (VALLE DEL
CAUCA), ubicado en la calle 7 N° 13-56 oficina 313
Edificio Condado Plaza de esta misma ciudad, telefax
6022360061; mediante AUTO N° 328 del nueve (09) de
abril del Dos Mil Veinticuatro (2024), ha señalado el día
siete (07) de junio del año Dos Mil Veinticuatro (2024) a
la hora de las nueve de la mañana (9:00 am), para llevar
a cabo la diligencia de remate de los bienes inmuebles
Lotes de Terreno denominados como Lotes 41, 42, 43 y
45 distinguidos con las matrículas . inmobiliarias 384-
128526, 384-128527, 384-128528 y 384-128530 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá,
Valle del Cauca, ubicados en la carrera 2 calles 11 y 10
manzana C barrio Alianza del municipio de Andalucía
(Valle del Cauca), los cuales se encuentran embargados,
secuestrados y, debidamente avaluados identificados
así: Lote 41 urbano - matrícula 384-128526 - Área:
244,42 mts2 - Avaluado $73.326.000; Lote 42 urbano -
matrícula 384-128527- Área: 174,91 -mts2 - Avaluado
$52.473.000; Lote 43 urbano -matrícula 384-128528 -
Área: 174,91 mts2 - Avaluado $52.473.000 y Lote 45
urbano - matrícula 384-128530— Área: 170 mts2 -
Avaluado $51.000.000 predios avaluados en una cuantía
de DOSCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES DOSCIEN-
TOS SETENTA Y DOS MIL PESOS MCTE ($229.272.000),
con una base de licitación del setenta por ciento (70%)
del total del avaluó, dentro del proceso Ejecutivo con
Acción Real radicada bajo el número 76-111-31-03-003-
2018-00084-00 propuesto por TATIANA ROMÁN
RAMÍREZ EN CONTRA DE FP CONSTRUCTORES E INGE-
NIEROS S.A.S.; Se advierte que obra como secuestre la
señora FLOR EVANGELINA HERNÁNDEZ ROMERO,
identificada con la cédula de ciudadanía N° 51.599.572
de Bogotá DC y puede ser ubicada a través de la lista de
auxiliares de la justicia que tiene el Juzgado Promiscuo
Municipal de Andalucía (V) o La Inspección de Policía de
Andalucía (V), quien será la persona encargada de
mostrar los bienes objeto del remate a quien esté intere-
sado. La licitación iniciará a las nueve horas de la
mañana (9:00 am) del citado día y no se cerrará sino tran-
scurrida una hora desde su iniciación; será postura
admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del
avaluó dado al bien, previa consignación del cuarenta por
ciento (40%) del avaluó, en el Banco Agrario de Colombia
de la ciudad de Guadalajara de Buga, en la cuenta de
depósitos judiciales del Juzgado, numero 761112031003

Código 761113103003. El anterior aviso se elabora para
ser publicado mediante la inclusión en un listado con-
forme lo previsto en el articulo 450 del CGP que se pub-
licará por una sola vez en un periódico de amplia circu-
lación en la ciudad. EV17638

AVISO DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P. EL JUZGA-
DO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGO – VALLE
HACE SABER. Que dentro del proceso EJECUTIVO PARA
LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de mayor cuan-
tía propuesto por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. con NIT:
860.034.594-1, mediante apoderado judicial, en contra
de la señora ROSALBA TRUJILLO JIMENEZ identificada
con cédula de ciudadanía No. 31.432.930, radicado bajo
el número 76-147-31-03-001-2019-00168-00 se ha
señalado el día 18 del mes de JUNIO de dos mil veintic-
uatro (2024) a partir de las 09:00 a.m. para llevar a cabo
diligencia de remate del bien inmueble propiedad de la
demandada que se describe a continuación: Se trata de
una casa de habitación ubicada en la calle 9 # 8 – 24 del
municipio de Cartago – Valle con matrícula inmobiliaria
375-7336 y cédula catastral 01-01-0073-0014-000, con
un área de terreno de 193 m2. Se trata de una casa de
habitación con un pequeño local comercial, contiguo con
numero 8-26 se encuentra una casa con un corredor y
gradas de acceso a un salón en un segundo piso, con
paredes construidas en ladrillo farol, otras en ladrillo
macizo algunas repelladas, el piso en baldosa y cemen-
to en mal estado, redes eléctricas en mal estado, techo
en mal estado paredes en mal estado. Cuenta con los
servicios de energía, acueducto, alcantarillado y gas nat-
ural. Los linderos se detallan en la escritura No. 278 del
9 de febrero de 2015 de la Notaría Primera del círculo de
Cartago. El inmueble se encuentra embargado,
secuestrado y avaluado en $205.740.000. La licitación
comenzara a la hora antes indicada y no se cerrará hasta
cuando haya transcurrido una hora.  Postura admisible:
que cubra el 70% del avalúo, es decir: $144.018.000
mcte. Consignación previa: será postor hábil quien con-
signe previamente en el Banco Agrario en la cuenta de
depósitos judiciales No. 761472031001, el 40% que
ordena la Ley sobre el avaluó de los bienes. Las posturas
electrónicas deberán ser enviadas mediante mensaje de
datos en formato PDF con clave, al correo del Despacho
j01cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co indicando en
el asunto el a) consecutivo o radicado del proceso, b) su
naturaleza y c) las partes. El archivo deberá denominarse
“OFERTA”.  Sólo se tendrán por presentadas en debida
forma las posturas electrónicas allegadas dentro de las
oportunidades previstas en los artículos 451 y 452 del
C.G.P.  La audiencia de remate se realizará de manera vir-
tual a través de la plataforma “LIFESIZE” y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 452 del C.G.P. El
enlace para acceder a la audiencia de remate virtual
estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co
en el micrositio dispuesto para el Juzgado Primero Civil
del Circuito de Cartago, accediendo al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
civil-del-circuito-de-cartago ingresando en el item
denominado “remates” ubicado al costado izquierdo de
la página; en el que, igualmente estará el hipervínculo
del link del proceso para ser consultado por el interesa-
do. Secuestrado por: Cielo Mar Tavera Restrepo,
Dirección: Calle 42 # 9 – 55 edificio El Portal apto 302 de
Pereira. Correo electrónico: cielomar2163@hotmail.com
Celular: 321 7487606. EV17664

PARTE DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS
PARTE DEMANDADA: GERARDO ANTONIO GUTIERREZ
TORRES. FECHA Y HORA APERTURA LICITACION Y
MEDIO DE REALIZACION: FECHA: 17 DE JUNIO DE 2024
HORA: 10:00 A.M. MODALIDAD DE AUDIENCIA: DE
ACUERDO CON LA INSTRUCCIÓN CONTENIDA EN LA

CIRCULAR PCSJC21-26 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021
""PROTOCOLO PARA LA IMPLEMENTACION DEL MOD-
ULO DE SUBASTA JUDICIAL VIRTUAL"" EL CUAL
ESTABLECE QUE EL ANUNCIO ADEMAS DE CUMPLIR
CON LOS REQUISITOS DEL ART.450 DEL C.G.P., DEBE
INDICAR QUE LA DILIGENCIA, SE LLEVARA A CABO DE
FORMA VIRTUAL A TRAVES DE LAS PLATAFORMAS Y/O
HERRAMIENTAS DISPUESTAS POR EL CONSEJO SUPE-
RIOR D ELA JUDICATURA, QUE EL EXPEDIENTE SE
ENCUENTRA DIGITALIZADO Y DISPONIBLE PARA CON-
SULTA EN EL MICROSITIO DEL DESPACHO Y QUE EL
LINK PARA ACCEDER A LA AUDIENCIA DE REMATE VIR-
TUAL, ESTARA PUBLICADO EN LA PAGINA WEB
www.ramajudicial.gov.co LAS POSTURAS
ELECTRÓNICAS Y TODOS SUS ANEXOS, DEBERÁN
CONSTAR EN ARCHIVO DIGITAL, EL CUAL ESTARÁ PRO-
TEGIDO CON LA RESPECTIVA CONTRASEÑA QUE LE
ASIGNE EL POSTULANTE DE ACUERDO A LO INDICADO
EN LA REFERIDA CIRCULAR Y ENVIARSE AL CORREO
ELECTRÓNICO DEL JUZGADO: J07EJECMCALI@CEN-
DOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO. BIENES MATERIA DE
REMATE: BIEN: VEHICULO, PLACAS: GVR-510, CLASE:
AUTOMOVIL, MARCA: FAW, LINEA: R7 SUV, MODELO:
2020 COLOR: AMARILLO, SERVICIO: PUBLICO. VALOR
AVALUO: BIEN: $ 84.100.000 M/CTE. VALOR BASE
LICITACIÓN: 70% DEL TOTAL DEL AVALUO DADO AL
BIEN. JUZGADO / CIUDAD, NUMERO DE EXPEDIENTE,
CLASE DE PROCESO: JUZGADO: 07 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCION DE SENTENCIAS CIUDAD: CALI. EXPE-
DIENTE: 76001400302420210074700. PORCENTAJE A
CONSIGNAR PARA HACER LA POSTURA: PREVIA-
MENTE CONSIGNE EL EQUIVALENTE AL 40% DEL
AVALUO CONSIGNACION A ORDENES DEL JUZGADO
07 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI - CUENTA UNICA JUDICIAL No.
760012041700 PARA EFECTOS DE DEVOLUCIÓN DE
POSTURA EN LOS CASOS EN QUE LAS MISMAS
SUPEREN LOS 15 S.M.L.M.V. ELLO DE CONFORMIDAD
A LO SEÑALADO EN LA CIRCULAR PCSJC21-15 DEL 8
DE JULIO DE 2021 EMITIDA POR LA PRESIDENCIA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. NOMBRE,
DIRECCION Y NUMERO DE TELEFONO DEL SECUESTRE:
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS
TEL: 8889161 CORREO: diradmon@mejiayasociadosabo-
gados.com. EV17676

JUZGADOS DE FAMILIA 

AVISO. PROVIDENCIA-Sentencia – 024 del 22 de febrero
de 2024 TIPO DE PROCESO-ADJUDICACIÓN JUDICIAL
DE APOYO RADICADO 76- 001 31 10 01 2023 00242 00
DEMANDANTE- FRANCY VARGAS CARDONA BENEFI-
CIARIO DE APOYO-GUSTAVO DE JESÚS VARGAS CAR-
DONA. Se informa que mediante sentencia 024 del 22 de
febrero de 2024 el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE
ORALIDAD SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA
resolvió los siguiente: DECLARAR que el señor GUSTAVO
DE JESÚS VARGAS CARDONA, identificado con cédula
de ciudadanía No. 2.400.951, requiere de adjudicación
judicial de apoyos. ADJUDICAR judicialmente apoyos al
señor GUSTAVO DE JESÚS VARGAS CARDONA, identi-
ficado con cédula de ciudadanía No. 2.400.951, para la
toma de decisiones en los siguientes actos jurídicos: -
Facilitar la comprensión de los actos jurídicos y sus con-
secuencias, facilitar e interpretar su voluntad y sus pref-
erencias cuando no pueda manifestarlas, representarlo
en actuaciones administrativas o judiciales en defensa
de sus derechos, celebración de actos jurídicos, adelan-
tar los procesos concernientes a administración de
bienes y propiedades a que hubiera lugar, de ingresos y
capital, realizar negocios, ante entidades bancarias, para
que la asista en la toma de decisiones, con poderes de
administración, apoyo emocional y para ser representa-
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Remates
EDICTOS

Juzgados de Familia

Aviso de cancelación 
y reposición de CDT

Yo, AMALFI SALAZAR LOAIZA
identificada con la C.C. 31.627.660
de Florida (V), notifico al público en
general e interesados, que en la
ciudad de Cali, mediante los
trámites previstos en el artículo 398
del Código General del Proceso,
solicito la cancelación y reposición
del titulo valor expedido por
BANCO DE BOGOTÁ, que se
encuentra en calidad de extravío.
Las características del título son:
No 15970013209077, fecha de
expedición: octubre 24 de 2023,
Plazo: 6 meses, Fecha de
Finalización: abril 24 de 2024. Valor:
60.000.000  

Dirección de notificación: Calle 3
#52 - 253 Local 233 Centro
comercial Mall Plaza 

AVISO CANCELACION Y
REPOSICION DE CDT

Se solicita a SERFINANZA
S.A. ubicada en la Avenida
6 A Norte No. 24-07 del
Barrio Santa Mónica de la
Ciudad de Cali- (V) del
Cauca, la cancelación y
reposición del CDT No.
233000199661 por valor de
$10.000.000 (diez millones)
MCTE, fecha de emisión
16-02-2023, fecha de
vencimiento 16-02-2024,
cuyo titular es la señora
MARLENE CORTES,
identificada con cédula de
ciudadanía No. 31.205.503
de Cali-Valle.

AVISO DE PÉRDIDA 
Y SOLICITUD DE

REPOSICIÓN CDT

Se ha perdido o extraviado un
título valor CDT Número.
5981309 cuyo valor es
45.000.060 pesos, oficina
emisora BANCOLOMBIA,
Jardín Plaza Cali, cuyo plazo es
de seis meses (06), periodo
vencido, tasa fija estado activo,
el titular es el señor JHON
EDWAR RIVAS ZÚÑIGA, en
razón a ello se está solicitando
ante Bancolombia S.A la
cancelación y reposición. Datos
de notificación de Banco emisor
Bancolombia, es Carrera 98#
16-200 Cali (V), Centro
Comercial Jardín Plaza.

AVISO PERDIDA Y
SOLICITUD DE

REPOSICIÓN CDT

Se ha perdido el Título valor,
C.D.T. No. 106050, cuyo
valor es de $ Cuarenta
Millones de pesos
($40.000.000), Oficina
Emisora Sur Capri, BANCO
W.S.A. plazo seis (6)
meses, periodicidad de
período vencido, tasa fija de
estado activo cuyo titular es
el señor JOSÉ ANTONIO
NARVÁEZ SOLARTE, con
cedula de ciudadanía No.
14441115 Banco W.S.A.
Oficina Sur Capri.

INDUSTRIAS INTEGRADAS TALLERES RURALES DEL VALLE C.T.A
Avisa

Que la señora AURA LUZ CASTAÑO BETANCOURTH C.C. 29.760.324 Asociada de la
cooperativa falleció el 11 de mayo de 2024. Las personas que crean tener derecho a sus
acreencias económicas favor presentarse en nuestra sede de Salónica (V) Calle 6 #3-27 Barrio
Villa Nueva o comunicarse al teléfono fijo 8900644 y celular 3148304875.

ÚNICO AVISO.

SEGURIDAD OMEGA LTDA
Nit. 800.001.965 – 9

HACE SABER:

Que el día 18 de Mayo de 2024, falleció el señor RAMIREZ ARANGO HAISOR ALFREDO identificado
con Cédula de Ciudadanía No 85154565, quien laboraba en nuestra empresa.
Las personas que se crean con derecho a reclamar las prestaciones sociales, favor acercarse a nuestra
oficina en la Carrera 30 No 87-29 en la ciudad de Bogotá, el  21 de junio de 2024 a las 11:00 A.M. Ese día
deberán acreditar parentesco y afinidad legal con la documentación que así lo certifique.

PRIMER AVISO

AVISO
Se informa que el señor EDGAR ESCAMILLA GAITÁN quien en vida se identificó con la C.C. 16.617.315
de Cali (V), falleció el 22 de marzo de 2024. Que se ha presentado en calidad de compañera permanente
RUBIELA CHITO MERA C.C. 31.843.389 de Cali (V) y de hijos JONATHAN ESCAMILLA CHITO C.C.
1.130.622.163 de Cali (V) y BREYNER ESCAMILLA CHITO C.C. 94.063.326 de Cali (V). Quienes consideren
tener derecho a reclamar sus prestaciones sociales deben presentarse en la Secretaría de Educación
Distrito de Cali, Avenida 6N # 13N-50 Edificio Boulevard de la Sexta, 11°, dentro de los quince (15) días a
partir del presente edicto.
Atentamente,
LEIDY TATIANA AGUILAR RODRÍGUEZ
Secretaria de Educación Distrito Especial de Santiago de Cali

SEGUNDO AVISO 26 DE MAYO DE 2024

JOMAR INVERSIONES S.A.S

Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que la señora DIANA
PAOLA DUQUE identificada con C.C 38.595.206, falleció el día 13 de diciembre de
2023. Quienes se crean con derecho a reclamar sus prestaciones sociales, favor
presentarse en nuestras oficinas en la dirección CRA 23B # 7-34 Barrio Alameda de
la ciudad de Cali para que hagan valer sus derechos, dentro de los 30 días siguientes
a la publicación de este segundo aviso.

SEGUNDO AVISO        MAYO 25 DE 2024

EXTRACTO PARA AVISO
EN PRENSA

CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN
DE TITULO VALOR

TITULAR O BENEFICIARIA :
ELENA REINALES MOLINA C.C
29.381.401
MOTIVO: HURTO
NUMERO DEL CDT:
1286CF0314928678
VALOR CDT: $220.000.000
FECHA DE EXPEDICION:
24/04/2024
FECHA DE VENCIMIENTO:
24/07/2024
PLAZO 90 DIAS
TASA 9.95%
TIPO DE MANEJO: INDIVIDUAL
DATOS PARA NOTIFICACIÓN
OTORGANTE:
BANCO DAVIVIENDA S.A.
OFICINA: CARTAGO VALLE
DIRECCION : CRA 5 11-03

SURAMÉRICA COMERCIAL S.A.S.
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que el señor MIGUEL
ANGEL MARTINEZ VANEGAS identificado con C.C 1144073114, falleció el día
05 de Mayo de 2024. Quienes se crean con derecho a reclamar sus prestaciones
sociales, favor presentarse en nuestras oficinas en la dirección Avenida 3N #57-30
Segundo Piso de la ciudad de Cali para que hagan valer sus derechos, dentro de los
30 días siguientes a la publicación de este segundo aviso.

SEGUNDO AVISO  MAYO 25 Y 26 DE 2024

AVISO PARA CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN 
DE TITULO VALOR

Se está solicitando ante BANCOLOMBIA S.A. la cancelación y
reposición por extravío del CDT No5695431 por valor de
$7.000.000, el cual tiene como beneficiario al señor ALVARO
ESCUDERO ECHEVERRY identificado con C.C 70.066.825
Dirección de notificación Sucursal Bancolombia ubicada en la CR 4
10-63 oficina 728 Bancolombia Cartago Valle



do ante la seguridad social que le presta servicios médi-
cos, inclusive apoyos para el ejercicio de la repre-
sentación judicial y extrajudicial y reclamar el derecho a
la pensión de sobreviviente en el caso de no tener el
reconocimiento. DESIGNAR a la señora FRANCY VAR-
GAS CARDONA identificada con cédula de ciudadanía
No. 66.900.341, para que se desempeñe como persona
de apoyo del señor GUSTAVO DE JESÚS VARGAS CAR-
DONA, para los actos jurídicos, trámites administrativos
y demás, mencionados en el ordinal anterior. NOTIFICAR
esta decisión al público por aviso, que se insertará por
una sola vez en un diario de amplia circulación Nacional,
que puede realizarse en el Diario LA REPÚBLICA o EL
TIEMPO. Atentamente, JESUS ERNESTO CORDERO
MORA Apoderado demandante. EV17612

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

AVISO. A TODOS LOS ACREEDORES de la señora
ANDREA DEL SOCORRO SANTAMARIA LEON, identifi-
cada con la cédula de ciudadanía No. 41.944.274, per-
sona natural NO comerciante, que por auto interlocutorio
# 646 de 12 de febrero de 2024, se decretó la apertura de
solicitud de LIQUIDACION PATRIMONIAL en los términos
y formalidades establecidas en la ley 1564 de 2012, para
que, dentro del término de 20 días contados a partir de la
publicación del presente aviso, se hagan parte en el pro-
ceso Radicado 2024 – 00118 del JUZGADO 6° CIVIL
MUNICIPAL DE CALI. Que para ejercer las funciones de
liquidador se designó a RUBIELA AVILEZ VELASCO, de
conformidad con la ley 1564 de 2012. Que los acreedores
pueden comunicarse con la señora RUBIELA AVILEZ
VELASCO, para efectos de la relación de las acreencias
del deudor, en la CALLE 12 # 6 - 56 de esta ciudad.
PREVÉNGASE al deudor sobre la prohibición de efectuar
pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos
desistimientos, allanamientos, terminaciones unilat-
erales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, concil-
iaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a
la apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que a
dicho momento se encuentren en su patrimonio, so pena
de su ineficacia. PREVÉNGASE a todos los deudores de
ANDREA DEL SOCORRO SANTAMARIA LEON, que solo
pueden efectuar pagos a la liquidadora. Se les advierte
de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta.
RUBIELA AVILEZ LIQUIDADORA. EV17685

AVISO. A TODOS LOS ACREEDORES del señor OSCAR
GERARDO PARRA, identificado con la cédula de ciu-
dadanía No. 16.628.368, persona natural NO comer-
ciante, que por auto interlocutorio # 3411 de 11 de
diciembre de 2023, se decretó la apertura de solicitud de
LIQUIDACION PATRIMONIAL en los términos y formali-
dades establecidas en la ley 1564 de 2012, para que,
dentro del término de 20 días contados a partir de la pub-
licación del presente aviso, se hagan parte en el proceso
Radicado 2023 – 00857 del JUZGADO 38 CIVIL MUNICI-
PAL DE CALI. Que para ejercer las funciones de liquidador
se designó a RUBIELA AVILEZ VELASCO, de conformidad
con la ley 1564 de 2012. Que los acreedores pueden
comunicarse con la señora RUBIELA AVILEZ VELASCO,
para efectos de la relación de las acreencias del deudor,
en la CALLE 12 # 6 - 56 de esta ciudad. PREVÉNGASE al
deudor sobre la prohibición de efectuar pagos, compen-
saciones, daciones en pago, arreglos desistimientos,
allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo
acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transac-
ciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la
liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se
encuentren en su patrimonio, so pena de su ineficacia.
PREVÉNGASE a todos los deudores de OSCAR GERAR-
DO PARRA, que solo pueden efectuar pagos a la liq-
uidadora. Se les advierte de la ineficacia de todo pago
hecho a persona distinta. RUBIELA AVILEZ LIQUIDADO-
RA. EV17685

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO LIQUIDADOR
DESIGNADO POR EL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNIC-
IPAL DE CALI VALLE
J03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co AVISA A: TODOS
LOS ACREEDORES de la deudora CLARA ISABEL GUE-
VARA GARCIA, identificada con la cédula de ciudadanía
No. 66.923.358 que se crean con derechos a intervenir
dentro del proceso de LIQUIDACION PATRIMONIAL DE
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, admitido por
auto interlocutorio del 23 de agosto de 2023, de con-
formidad con los artículos 569, 563 y 564 del C.G.P. iden-
tificado con la radicación No. 760014003003-2023-
00351-00. Se ordena la citación de los acreedores que
tengan derecho a concurrir al TRAMITE DE INSOLVEN-

CIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, por
medio de UN EDICTO EMPLAZATORIO que se publicará
en un diario de amplia circulación nacional tales como El
País, La República o el Diario de Occidente de conformi-
dad con el artículo 108 del C.G.P. Se advierte a los
emplazados que transcurridos veinte (20) días a partir de
la expiración del término de fijación del edicto, se enten-
derá surtido el emplazamiento. EV17605

JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y DE COMPETENCIA MULTIPLE DE CALI-VALLE Correo:
j05pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co LISTADO DE
EMPLAZAMIENTO PÁGINA Y/O LISTADO LISTADO ART.
108 Y 375 C.G.P.  NOMBRES DE LOS SUJETOS
EMPLAZADOS: PERSONAS INCIERTAS E  INDETERMI-
NADAS Y TODAS LAS PERSONAS QUE CREAN TENER
DERECHOS SOBRE EL INMUEBLE ubicado en la carrera
40C No. 56-63 Barrio El Vallado de la ciudad de Cali. Mat.
Inm.  No. 370-260677 de la O.R.I.P. de Cali. PROCESO:
VERBAL SUMARIO DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA
POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA
DE DOMINIO. DEMANDANTE: DEIDAMIA ZÚÑIGA
RUIZ. DEMANDADOS: JOSÉ GERARDO HURTADO
GÓNGORA, HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA
SEÑORA MARÍA DEL CARMEN DELGADO Y PERSONAS
INCIERTAS E  INDETERMINADAS. RADICACIÓN Y
PROVIDENCIA A NOTIFICAR:  76001 4189 005 2024-
00240-00 Notificarse del Auto No. 380 del 24 de febrero
de 2.022. Publíquese por el interesado por una sola vez
en un medio escrito de amplia circulación del día
Domingo., El País o Diario Occidente o en una radiodifu-
sora de la ciudad, cualquier día entre las 6.00 a.m. y las
11:00 p.m. Efectuada la publicación, la parte interesada
remitirá comunicación al Registro Nacional de Personas
Emplazadas, incluyendo el nombre del sujeto emplazado,
su número de identificación, si se conoce, las partes del
proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere, fecha
de la providencia que ordenó el emplazamiento y número
de radicación del proceso (23 dígitos). Artículo 375 en
concordancia con el Artículo 108 del C.G.P. y acuerdo
PSA0014-10118 de 2014 de la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura. El Registro Nacional
de Personas Emplazadas publicará la información remiti-
da y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15)
días después de publicada la información de dicho reg-
istro, sin que comparezcan los sujetos emplazados se les
designará curador ad-litem, con quien se surtirá la notifi-
cación personal. La Secretaria, SANDRA VIVIANA FON-
SECA MORALES. EV17579

NOTARIAS

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIRCULO
DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas que se
crean con derechos a intervenir dentro del trámite
NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE EL(LA)
CAUSANTE: FERNEY BANGUERO ARAGON, quien en
vida se identificó con la cédula de ciudadanía No.
10.558.937 y quien falleciera en Cali, el día 24 de Febrero
del 2020, inscrita su defunción en el indicativo serial
9132827 de la notaría 23 del círculo de Cali, para que se
hagan presentes dentro de los diez (10) días siguientes a
la publicación del presente edicto en el periódico. El
respectivo trámite fue aceptado en esta Notaria medi-
ante Acta No.017 del 22 de mayo de 2024. En cumplim-
iento de lo dispuesto por el Art. 3° del Decreto 902 de
1988 sé ordena la publicación de este edicto en el per-
iódico de amplia circulación y en una radiodifusora local,
ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaria por el término de diez (10) días.- Se fija el pre-
sente EDICTO hoy 23 DÍAS DEL MES DE MAYO 2024, a
las 8:am. MARIA VICTORIA GARCIA GARCIA NOTARIA
DECIMA DEL CIRCULO DE CALI – ENCARGADA. COD
INT EV17647

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto, en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del causante OSCAR
BERRIO MADRID, quien se identificaba con la cédula de
ciudadanía No. 6.073.520 de Cali, fallecido el 12 de junio
de 2023 en la ciudad de Cali (Valle), lugar de su último
domicilio y asiento principal de sus negocios. Aceptado
el trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta No
033 de fecha 23 de mayo de 2024, se ordena la publi-
cación de este edicto en un diario de circulación nacional

y su difusión por una vez en una radiodifusora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 30 del
Decreto 902 de 1988, reformado por el artículo 1729 de
1989 y además se ordena su fijación por el término de
diez (10) días hábiles en un lugar visible de la notaría. El
presente edicto se fija hoy veinticuatro (24) días del mes
de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), a las 8:00
A.M. ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA
NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI. COD INT
EV17665

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto, en el trámite
notarial de liquidación sucesoral de la causante JACIN-
TA BETTY OLAYA VERGARA, quien se identificaba con la
cédula de ciudadanía N° 29.205.105, de Buenaventura,
fallecida el día 26 de marzo de 2021, en la ciudad de Cali
(Valle), siendo esta ciudad, el lugar de su último domicilio
y asiento principal de sus negocios. Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta N° 032 de
fecha 20 de mayo de 2024, se ordena la publicación de
este edicto en un diario de circulación nacional y su
difusión por una vez en una radiodifusora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 30 del
Decreto 902 de 1988, reformado por el artículo 1729 de
1989 y además se ordena su fijación por el término de
diez (10) días hábiles en un lugar visible de la notaría. El
presente edicto se fija hoy veintiuno (21) días del mes de
mayo del año dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 A.M.
ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA NOTARIA
DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI. EV17602

NOTARÍA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto, en el trámite
notarial de liquidación sucesoral de la causante CAR-
MEN BALBINA VERGARA DIAZ o CARMEN BALVINA
VERGARA DIAZ, quien se trata de la misma persona y
quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía
No. 29.063.650, fallecida el día 07 de mayo de 2006 en
la ciudad de Cali, lugar de su último domicilio y asiento
principal de sus negocios. Aceptado el trámite respectivo
en esta Notaría, mediante Acta No. 031 del 20 de mayo
de 2024, se ordena la publicación de este edicto en un
diario de circulación nacional y su difusión por una vez en
una radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto
por el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, reformado por
el artículo 1729 de 1989 y además se ordena su fijación
por el término de diez (10) días hábiles en un lugar visible
de la notaría. El presente edicto se fija hoy veintiuno (21)
de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), a las 8:00
A.M. ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA
NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI. EV17603

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto, en el trámite
notarial de liquidación sucesoral de la causante, LUZ
NEVIA OSORIO DE GOMEZ (Q.E.P.D.) quien en vida se
identificaba con la cédula de ciudadanía No. 24.470.868,
fallecida el día 16 de enero 2024 en la ciudad de Cali,
lugar de su ultimo domicilio, según registro de defunción
inscrito en la Notaría Once del Circulo de Cali, bajo el
indicativo Serial No 10952618. Cali fue el lugar donde
tuvo su ultimo domicilio y el asiento principal de sus
negocios. Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta N° 018 de fecha 3 de abril de
2024, se ordena la publicación de este edicto en un diario
de circulación nacional y su difusión por una vez en una
radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, reformado por el
artículo 1729 de 1989 y además se ordena su fijación por
el término de diez (10) días hábiles en un lugar visible de
la notaría. El presente edicto se fija hoy veinte (20) días
del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), a las
8.00 A.M. ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA
NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI. EV17604

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE

NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE JOSE MARIA PEÑA Y SIXTA CANDELO DE PEÑA
POSEEDOR DE LA C. C. No. 3.559.879 Y 29.027.464 DE
CUYO ULTIMO DOMICILIO O ASIENTO PRINCIPAL DE
SUS NEGOCIOS FUE EL MUNICIPIO O CIUDAD DE CALI
QUIEN FALLECIO EL DIA 19 Y 04 DEL MES DE OCTUBRE
Y ABRIL DE 1987 Y 2012 EN EL MUNICIPIO DE O CIUDAD
DE CALI. ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA
NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 66 DE FECHA 22 DEL
MES DE MAYO DEL 2024, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN
DE ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCU-
LACION Y EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO
TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988 ORDENAN-
DOSE ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA
NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRE-
SENTE EDICTO SE FIJA HOY 23 DEL MES DE MAYO DE
2024, SIENDO LAS 8:00 A.M. HORAS. EL NOTARIO
JORGE ENRIQUE CAICEDO ZAMORANO. EV17614

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE MYRIAN AYALA PERLAZA POSEEDOR DE LA C.
C. No. 31.239.139 DE CUYO ULTIMO DOMICILIO O
ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL
MUNICIPIO O CIUDAD DE CALI QUIEN FALLECIO EL DIA
12 DEL MES DE ENERO DE 2024 EN EL MUNICIPIO DE O
CIUDAD DE CALI. ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO
EN ESTA NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 67 DE FECHA
22 DEL MES DE MAYO DEL 2024, SE ORDENA LA
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE
AMPLIA CIRCULACION Y EN UNA RADIODIFUSORA
LOCAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL
ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988
ORDENANDOSE ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VIS-
IBLE DE LA NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10)
DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY 23 DEL MES
DE MAYO DE 2024, SIENDO LAS 8:00 A.M. HORAS. EL
NOTARIO JORGE ENRIQUE CAICEDO ZAMORANO.
EV17614

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE JUAN FERNANDO CERVINO VERNAZA POSEE-
DOR DE LA C. C. No. 19.351.864 DE CUYO ULTIMO
DOMICILIO O ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS
FUE EL MUNICIPIO O CIUDAD DE CALI QUIEN FALLECIO
EL DIA 09 DEL MES DE MARZO DE 2024 EN EL MUNICI-
PIO DE O CIUDAD DE CALI. ACEPTADO EL TRAMITE
RESPECTIVO EN ESTA NOTARIA, MEDIANTE ACTA No.
62 DE FECHA 16 DEL MES DE MAYO DEL 2024, SE
ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UN
PERIODICO DE AMPLIA CIRCULACION Y EN UNA
RADIODIFUSORA LOCAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO
DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRE-
TO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE ADEMAS SU
FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL
TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE
FIJA HOY 17 DEL MES DE MAYO DE 2024, SIENDO LAS
8:00 A.M. HORAS. EL NOTARIO LILIANA RAMIREZ
NARANJO (E). EV17613

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CAR-
DONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la, los) cau-
sante JAVIER EDUARDO HERNÁNDEZ RAMÍREZ, quien
en vida se identificó con la cédula de ciudadanía número
79.491.714, quien falleció el 29 de abril de 2023 en
Santiago de Cali D.E., lugar que fue su último domicilio o
asiento principal de sus negocios, aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta número 221
de fecha 17 de mayo de 2024. Se ordena la publicación
de este edicto en el periódico y en la Radio difusora local,
en cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 3o del
Decreto 902 de 1988, ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) días.
El presente Edicto se fija hoy diecisiete (17) de mayo de
2024 a las 8:00 a.m. HOLMES RAFAEL CARDONA MON-
TOYA NOTARIO VEINTIUNO (21) TITULAR DEL CIRCULO

DE SANTIAGO DE CALI. EV17578

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE HUMBERTO OLIVEROS Y MARIA RAQUEL MAR-
TINEZ DE OLIVEROS POSEEDOR DE LA C. C. No.
2.429.540 Y 29.030.642 DE CUYO ULTIMO DOMICILIO O
ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL
MUNICIPIO O CIUDAD DE CALI QUIEN FALLECIO EL DIA
23 Y 30 DEL MES DE ABRIL - DICIEMBRE DE 2021 EN EL
MUNICIPIO DE O CIUDAD DE CALI. ACEPTADO EL
TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA NOTARIA, MEDIANTE
ACTA No. 65 DE FECHA 21 DEL MES DE MAYO DEL
2024, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN
UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCULACION Y EN UNA
RADIODIFUSORA LOCAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO
DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRE-
TO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE ADEMAS SU
FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL
TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE
FIJA HOY 22 DEL MES DE MAYO DE 2024, SIENDO LAS
8:00 A.M. HORAS. EL NOTARIO JORGE ENRIQUE CAICE-
DO ZAMORANO. EV17610

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE SALOMON FERNANDEZ FERNANDEZ POSEE-
DOR DE LA C. C. No. 1.481.531 DE CUYO ULTIMO DOMI-
CILIO O ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL
MUNICIPIO O CIUDAD DE CALI QUIEN FALLECIO EL DIA
22 DEL MES DE MAYO DE 2021 EN EL MUNICIPIO DE O
CIUDAD DE CALI. ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO
EN ESTA NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 64 DE FECHA
20 DEL MES DE MAYO DEL 2024, SE ORDENA LA
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE
AMPLIA CIRCULACION Y EN UNA RADIODIFUSORA
LOCAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL
ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988
ORDENANDOSE ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VIS-
IBLE DE LA NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10)
DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY 21 DEL MES
DE MAYO DE 2024, SIENDO LAS 8:00 A.M. HORAS. EL
NOTARIO JORGE ENRIQUE CAICEDO ZAMORANO.
EV17608

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CAR-
DONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la, los) cau-
sante MARCO AURELIO URBANO CERON y/o MARCO A.
URBANO quien era la misma persona, quien en vida se
identificó con la cédula de ciudadanía número 2.637.926,
quien falleció el 24 de junio de 2021 en Santiago de Cali
D.E., lugar que fue su último domicilio o asiento principal
de sus negocios, aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta número 223 de fecha 20 de mayo
de 2024. Se ordena la publicación de este edicto en el
periódico y en la Radio difusora local, en cumplimiento de
lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de 1988,
ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) dias. El presente Edicto
se fija hoy veinte (20) de mayo de 2024 a las 2:11 p.m.
HOLMES RAFAEL CARDONA MONTOYA NOTARIO
VEINTIUNO (21) TITULAR DEL CIRCULO DE SANTIAGO
DE CALI. EV17581

EDICTO N° ESU 0199 EL SUSCRITO NOTARIO OCTAVO
DEL CIRCULO DE CALI EMPLAZA. A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite
de liquidación de herencia de la causante JAEL RESTRE-
PO DE BUITRAGO CEDULA DE CIUDADANIA N.°
24.251.794 Fallecida el día 16 DE AGOSTO DEL 2019 en
CALI - VALLE DEL CAUCA -COLOMBIA Y su último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios CALI - VALLE DEL
CAUCA-COLOMBIA. Quienes se consideren con derecho
a concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez
(10) días después de publicado el presente edicto. Este
trámite se cumple por solicitud presentada por GLORIA
INES BUITRAGO RESTREPO, IDENTIFICADA CON CEDU-
LA DE CIUDADANIA N.° 24.319.613 Y CLAUDIA MARIA

BUITRAGO RESTREPO, IDENTIFICADA CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA N.° 30.271.963, EN SU CALIDAD DE
HEREDERAS POR SER HIJAS DE LA CAUSANTE Y
CESIONARIAS DE DERECHOS HERENCIALES A TITULO
UNIVERSAL DE PEDRO JOSE BUITRAGO RESTREPO,
IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA N.°
10.241.174 EN SU CALIDAD DE HEREDERO POR SER
HIJA DE LA CAUSANTE. Se inició el trámite mediante el
ACTA N.° 0204 del 15 DE MAYO DE 2024 por la cual se
ordena la publicación del edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y su difusión en una emisora
local en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3° Del
Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente por el
Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la
fijación del edicto en un lugar visible de la Notaría por el
término de diez (10) días. El presente edicto se fija el día
15 DE MAYO DE 2024 a las 8:00 a.m. y se desfijará el día
28 DE MAYO DE 2024 a las 06:00 p.m. Este EDICTO se
elaboró el día 15 DE MAYO DE 2024. EL NOTARIO ORIS-
SON OLMEDO ARIAS LEAL NOTARIO OCTAVO DEL CIR-
CULO DE CALI – NOTARIO ENCARGADO. EV17623

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE FANNY CARDONA TORRES POSEEDOR DE LA C.
C. No. 29.071.294 DE CUYO ULTIMO DOMICILIO O
ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL
MUNICIPIO O CIUDAD DE CALI QUIEN FALLECIO EL DIA
30 DEL MES DE MARZO DE 2023 EN EL MUNICIPIO DE
O CIUDAD DE CALI. ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTI-
VO EN ESTA NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 35 DE
FECHA 18 DEL MES DE ABRIL DEL 2024, SE ORDENA LA
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE
AMPLIA CIRCULACION Y EN UNA RADIODIFUSORA
LOCAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL
ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988
ORDENANDOSE ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VIS-
IBLE DE LA NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10)
DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY 19 DEL MES
DE ABRIL DE 2024, SIENDO LAS 8:00 A.M. HORAS. EL
NOTARIO LILIANA RAMIREZ NARANJO. EV17634

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIRCULO
DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas que se
crean con derechos a intervenir dentro del trámite
NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE EL(LA)
CAUSANTE: CAMILO ALFONSO ALFEREZ ROJAS, quien
se identificó en vida con la cédula de ciudadanía No.
6.045.974; quien falleció en Cali -Valle, lugar de su último
domicilio y asiento principal de sus negocios, el día 08 de
abril de 1985, registrada su defunción en la notaría 8 de
Cali, en el indicativo serial No. 10209093, lugar de su ulti-
mo domicilio y asiento principal de sus negocios, para
que se hagan presentes dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el periódi-
co. El respectivo trámite fue aceptado en esta Notaría
mediante ACTA No. 018/2024 DEL 22 DE MAYO DE
2024. En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o del
Decreto 902 de 1988 se ordena la publicación de este
edicto en el periódico de amplia circulación y en una
radiodifusora local, ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10)
días.- Se fija el presente EDICTO hoy 23 DÍAS DEL MES
DE MAYO 2024, a las 8 am. LA NOTARIA MARIA VICTO-
RIA GARCIA GARCIA NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO
DE CALI – ENCARGADA. EV17656

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIRCULO
DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas que se
crean con derechos a intervenir dentro del trámite
NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE EL(LA)
CAUSANTE: ANA LUCY CUERO PERLAZA, quien se iden-
tificó en vida con la cédula de ciudadanía No. 25.436.441,
quien falleció en Cali - Valle, lugar de su último domicilio
y asiento principal de sus negocios, el día 25 de MAYO
de 2019, registrada su defunción en la notaría 23 de Cali
en el indicativo serial No.09774136, lugar de su ultimo
domicilio y asiento principal de sus negocios, para que se
hagan presentes dentro de los diez (10) días siguientes a
la publicación del presente edicto en el periódico. El
respectivo trámite fue aceptado en esta Notaría medi-
ante ACTA No. 019/2024 DEL 22 DE MAYO DE 2024. En
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3° del Decreto
902 de 1988 se ordena la publicación de este edicto en
el periódico de amplia circulación y en una radiodifusora
local, ordenándose además su fijación en lugar visible de
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EL MUNICIPIO DE ROLDANILLO – VALLE DEL CAUCA
HACE SABER:

Que la señora PAOLA ANDREA FRANCO AYALA, quién en vida se identificaba con la cédula de
ciudadanía No. 66.781.755, de Palmira Valle del cauca, falleció el día 04 de febrero de 2024 en el Municipio
de Armenia - Quindío.  Se presentó a esta entidad el día 14 de marzo de 2024, los señores ALEJANDRA
FRANCO AYALA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.113.793.185 y SEBASTIAN GARCIA
FRANCO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.113.793.094 en calidad de hijos a reclamar pago
de acreencias laborales y seguro por muerte.  
Se avisa a las personas que consideren tener igual o mejor derecho, para que lo manifiesten por escrito
dentro de los treinta (30) días siguientes a la presente publicación, en la Secretaría de Desarrollo
Institucional del Municipio, de conformidad con lo establecido en los arts. 2.2.32.5 del Decreto 1083 de 2015
y el artículo 212 del código sustantivo del trabajo.

SEGUNDO AVISO  26 DE MAYO DE 2024

La empresa RIOPAILA AGRÍCOLA S.A. 
Domiciliada en la Carrera 1 No. 24-56 de la ciudad de Cali, Valle del Cauca, actuando en
conformidad con lo indicado en el art. 212 del Código Sustantivo del Trabajo, hace saber que
el Sr. HENAO GUTIERREZ GERMAN ESTEBAN, identificado con cédula de ciudadanía
No. 1057759424, de Belalcázar (C); quien era empleado de esta empresa, falleció el día 30 de
abril de 2024 en el Municipio de Zarzal, Valle del Cauca.
A quienes crean tener igual o mejor derecho, se les informa que deberán presentarse en la
dirección aquí anunciada dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de esta
publicación con el fin de acreditar su derecho.

PRIMER AVISO 26 DE MAYO DE 2024

La empresa AGRO AMARALES SAS NIT 901.310.852-7

Informa el fallecimiento de nuestro colaborador ANGEL DAVID ÁLVAREZ AMU
identificado con C.C. 1002888948, ocurrido el día 08 de mayo del 2024.
Dando cumplimiento al artículo 212 del C.S.T., nos permitimos indicar que quienes
crean tener derecho a ser beneficiarios del pago de la liquidación final de
prestaciones sociales y salarios, deberán manifestarlo a la empresa al correo
dominguezbellini@gmail.com adjuntando los documentos que acrediten su calidad
de beneficiario del fallecido.

SEGUNDO AVISO    MAYO 25 DE 2024



la Notaría por el término de diez (10) días.- Se fija el pre-
sente EDICTO hoy 23 DÍAS DEL MES DE MAYO 2024, a
las 8 am. LA NOTARIA MARIA VICTORIA GARCIA GAR-
CIA NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE CALI – ENCAR-
GADA. EV17655

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIRCULO
DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas que se
crean con derechos a intervenir dentro del trámite
NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE EL(LA)
CAUSANTE: YINER MEDINA MOSQUERA, quien se
identificó en vida con la tarjeta de identidad No.
1.006.364.951 quien falleció de paso por la ciudad de
Jamundi-Valle, el día 21 de octubre de 2018, inscrita su
defunción en la Registraduría de Jamundi-Valle, en el
indicativo serial No.06213162; siendo la ciudad de Cali -
Valle, lugar de su último domicilio y asiento principal de
sus negocios, para que se hagan presentes dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente
edicto en el periódico. El respectivo trámite fue aceptado
en esta Notaría mediante Acta No. 020 del 22 de mayo
de 2024. En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o
del Decreto 902 de 1988 se ordena la publicación de este
edicto en el periódico de amplia circulación y en una
radiodifusora local, ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10)
días.- Se fija el presente EDICTO hoy 23 DÍAS DEL MES
DE MAYO 2024, a las 8 am. LA NOTARIA MARIA VICTO-
RIA GARCIA GARCIA NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO
DE CALI – ENCARGADA. EV17654

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CON-
SIDEREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE
LOS DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION
DEL PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL
TRAMITE NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL
DEL CAUSANTE LEON PEÑA ASPRILLA POSEEDOR DE
LA C. C. No. 17.141.315 DE CUYO ULTIMO DOMICILIO
O ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL
MUNICIPIO O CIUDAD DE CALI QUIEN FALLECIO EL
DIA 04 DEL MES DE DICIEMBRE DE 2022 EN EL
MUNICIPIO DE O CIUDAD DE CALI. ACEPTADO EL
TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA NOTARIA, MEDIANTE
ACTA No. 68 DE FECHA 23 DEL MES DE MAYO DEL
2024, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO
EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCULACION Y EN
UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN CUMPLIMIENTO DE
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO (3) DEL
DECRETO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE ADEMAS SU
FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL
TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE
FIJA HOY 24 DEL MES DE MAYO DE 2024, SIENDO
LAS 8:00 A.M. HORAS. EL NOTARIO JORGE ENRIQUE
CAICEDO ZAMORANO. EV17679

NOTARÍA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto, en el trámite
notarial de liquidación sucesoral de la causante ISABEL
HERRERA DE MENDIENTA O ISABEL HERRERA MAN-
JARRES quien se trata de la misma persona y quien en
vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No.
31.266.120, fallecida el día 19 de marzo de 2017, en la
Ciudad de Cali, lugar de su último domicilio y asiento
principal de sus negocios. Aceptado el trámite respectivo
en esta Notaría, mediante Acta No. 035 del 23 de mayo
de 2024, se ordena la publicación de este edicto en un
diario de circulación nacional y su difusión por una vez en
una radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto
por el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, reformado por
el artículo 1729 de 1989 y además se ordena su fijación
por el término de diez (10) días hábiles en un lugar visible
de la notaría. El presente edicto se fija hoy veinticuatro
(24) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), a las
8:00 A.M. ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA
NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI. EV17682

NOTARÍA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto, en el trámite
notarial de liquidación sucesoral de la causante LETICIA
CARDONA DE AGUDELO, quien en vida se identificaba
con la cédula de ciudadanía No. 29.366.479, fallecida el
día 17 de marzo de 2010, en la Ciudad de Cali, lugar de
su último domicilio y asiento principal de sus negocios.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, mediante
Acta No. 034 del 23 de mayo de 2024, se ordena la pub-
licación de este edicto en un diario de circulación
nacional y su difusión por una vez en una radiodifusora
local, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 30
del Decreto 902 de 1988, reformado por el artículo 1729
de 1989 y además se ordena su fijación por el término de
diez (10) días hábiles en un lugar visible de la notaría. El
presente edicto se fija hoy veinticuatro (24) de mayo del
año dos mil veinticuatro (2024), a las 8:00 A.M. ESTHER
DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA NOTARIA DIECIN-
UEVE DEL CIRCULO DE CALI. EV17681

OTROS

EDICTO EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTION
HUMANA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
DESARROLLO INSTITUCIONAL DE LA GOBERNACION
DEL VALLE HACE CONSTAR. Que el día 27 de Febrero de
2024 falleció en Cartago - Valle del Cauca, el señor
PABLO EMILIO AGUDELO RAMIREZ (Q.E.P.D.), quien en
vida se identificaba con cédula de ciudadanía No
483.943, jubilado del Departamento del Valle del Cauca.
Que la señora MARTHA INES ARISTIZABAL de AGUDE-
LO, identificada con cédula de ciudadanía No 38.450.195
en calidad de cónyuge supérstite, solicita el
reconocimiento de la sustitución pensional. Que quien se
crea con igual o mejor derecho debe presentarse a recla-
mar en esta dependencia dentro de los treinta (30) días
hábiles siguientes a la publicación del presente edicto.
Santiago de Cali, 17 de mayo de 2024. ARLEX SINISTER-
RA ALBORNOZ Subdirector Gestión Humana. EV17584

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0168 del día 16 de Mayo de 2024, los
señor(es) JIMENA NUÑEZ MARTINEZ c.c o nit 66919089
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado ARBOLEDA SANTA BARBARA
CASA 01 . Localizado en CARRERA 117 # 2 - 40 LOTE 1
PARCELACIÓN ARBOLEDA SANTA BARBARA ha solici-
tado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17589

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0179 del día 17 de Mayo de 2024, los
señor(es) ALEXANDER BOLAÑOS EMBUS, AMANDA
BOLAÑOS EMBUS, STEVEN ANDRES BOLAÑOS
GOMEZ c.c o nit 16702079, 51663927, 1144090461
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado CONSULTORIOS BOLAÑOS .
Localizado en CALLE 5 B 5 #37 A - 29 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17590

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0183 del día 17 de Mayo de 2024, los
señor(es) JUAN PABLO OROZCO RAMIREZ, SAMUEL
OROZCO RAMIREZ, WALID OROZCO RAMIREZ c.c o nit
1107102817, 1107835524, 1007045640 Propietario(s) del
predio(s) donde se desarrollará el proyecto denominado
EDIFICIO CIUDAD JARDÍN . Localizado en CALLE 15 A #
106 - 89 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observa-
ciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de
Cali, hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MIN-
ING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17591

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0185 del día 17 de Mayo de 2024, los
señor(es) RAFALJURE S.A.S c.c o nit 900475106-5
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado ARA SANTA RITA . Localizado en
AVENIDA 4 OESTE #6 - 127, AVENIDA 4 OESTE # 6 - 135,
AVENIDA 4 OESTE # 6 - 139, AVENIDA 4 OESTE # 6 - 127,
AVENIDA 4 OESTE # 6 - 135, AVENIDA 4 OESTE #6 - 139
ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observa-
ciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de
Cali, hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MIN-
ING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17592

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0184 del día 17 de Mayo de 2024, los
señor(es) NEU DESARROLLO &amp; CONSTRUCCION
S.A.S c.c o nit 901033932-1 Propietario(s) del predio(s)
donde se desarrollará el proyecto denominado PICADIL-
LY . Localizado en AVENIDA 4 NORTE #4 N - 75 ha solic-
itado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17593

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0199 del día 20 de Mayo de 2024, los
señor(es) DIEGO LEON CASTAÑO AGUDELO c.c o nit
16831611 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrol-
lará el proyecto denominado SANTA BARBARA LOTE 39
. Localizado en CALLE 2 #116 - 650 LOTE 39 CONJUNTO
RESIDENCIAL SANTA BARBARA ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubica-
da en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta antes de la
expedición del acto administrativo que resuelva la solici-
tud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI EV17594

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0165 del día 15 de Mayo de 2024, los
señor(es) IDELFONSA RAMIREZ BECERRA c.c o nit
26256993 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrol-
lará el proyecto denominado MIXTO VILLACOLOMBIA .
Localizado en CALLE 52 # 11 D - 57, CALLE 52 # 11 D -

53, CALLE 52 # 11 D - 55, CALLE 52 # 11 D - 51 ha solic-
itado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17595

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0181 del día 17 de Mayo de 2024, los
señor(es) JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A. c.c
o nit 800094968-9 Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado LOTE MARTINEZ .
Localizado en CALLE 18 Y 11 #ENTRE CARRERA 141 Y
142 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observa-
ciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de
Cali, hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MIN-
ING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17596

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0194 del día 17 de Mayo de 2024, los
señor(es) CAROLINA JARAMILLO RESTREPO, MARIA
RUTH ROLDAN GAITAN c.c o nit 31791433, 31189674
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado LOCAL VALLE DEL LILI . Localizado
en CARRERA 98 #42 - 27, CALLE 98 #42 - 13 ha solicita-
do Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17597

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0192 del día 17 de Mayo de 2024, los
señor(es) CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI - COMFANDI
c.c o nit 890303208-5 Propietario(s) del predio(s) donde
se desarrollará el proyecto denominado LOTE PARAISO .
Localizado en CARRERA 28 B #33 H - 04 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17598

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0187 del día 17 de Mayo de 2024, los
señor(es) CENTRAL DE METALES Y CIA SAS, INVER-
SIONES CAICEDO ANTOQUIA SAS, JARAMILLO MORA
CONSTRUCTORA S.A. c.c o nit 890303284, 800245689,
800094968-9 Propietario(s) del predio(s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado BOREAL . Localizado en
CALLE 32 Y CALLE 33 CON CARRERA 7 Y CARRERA 8 ha
solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto
en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING

CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17599

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0197 del día 17 de Mayo de 2024, los
señor(es) AYDA LILIANA JIMENEZ RENDON, CARLOS
HUMBERTO JIMENEZ RENDON, CONSTANZA JIMENEZ
RENDON, HECTOR FABIO JIMENEZ RENDON, HUGO
DARIO JIMENEZ RENDON, LUZ DEIBY JIMENEZ REN-
DON c.c o nit 31921642, 16706439, 66834144,
16762693, 14882499, 31945763 Propietario(s) del pre-
dio(s) donde se desarrollará el proyecto denominado
CLINICA BASILIA . Localizado en CALLE 5 E #42 A - 53 ha
solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto
en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17606

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0196 del día 17 de Mayo de 2024, los
señor(es) GRUPO NORMANDIA SA c.c o nit 805030849-
4 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado COLINAS DE MONTERREY .
Localizado en CALLE 14 OESTE, LOTE SECTOR 6 VÍA
CRISTO REY ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde
con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto
1077 de 2015, los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos por
escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-
13 de Cali, hasta antes de la expedición del acto admin-
istrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA
MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17621

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0209 del día 21 de Mayo de 2024, los
señor(es) BANCO DE OCCIDENTE c.c o nit 890300279-4
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado EDIFICIO GRANADA . Localizado
en AVENIDA 9 NORTE #16 - 42 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubica-
da en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta antes de la
expedición del acto administrativo que resuelva la solici-
tud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI.C OD INT EV 17622

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0177 del día 17 de Mayo de 2024, los
señor(es) PAZ PAZ SAS c.c o nit 900124005-4
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado MENGA . Localizado en AVENIDA
9 # 66 NORTE - 41 ha solicitado Licencia Urbanistica.
Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos
por escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C
#43 A-13 de Cali, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV17625

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0176 del día 17 de Mayo de 2024, los
señor(es) PAZ PAZ SAS c.c o nit 900124005-4
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el

proyecto denominado PEÑON MACONDO . Localizado
en CARRERA 3 # 4 OESTE - 75 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubica-
da en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta antes de la
expedición del acto administrativo que resuelva la solici-
tud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI EV17626

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0175 del día 17 de Mayo de 2024, los
señor(es) DELJILGUERO S.A.S. c.c o nit 901131644-3
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado PEÑON CENTRO . Localizado en
CARRERA 3 # 4 OESTE - 33, CARRERA 3 #4 OESTE - 43
ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observa-
ciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de
Cali, hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MIN-
ING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17627

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0174 del día 17 de Mayo de 2024, los
señor(es) PAZ PAZ SAS c.c o nit 900124005-4
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado PEÑON COMERCIAL . Localizado
en CARRERA 3 A # 3 OESTE - 67, CARRERA 3 A #3
OESTE - 53 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con
lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077
de 2015, los interesados podrán presentar sus observa-
ciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de
Cali, hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MIN-
ING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17628

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0163 del día 14 de Mayo de 2024, los
señor(es) INGENIO MARIA LUISA S.A c.c o nit
800210144-5 Propietario(s) del predio(s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado CENTENARIO LOFT .
Localizado en CALLE 5 NORTE # 1 - 55 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17629

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0173 del día 17 de Mayo de 2024, los
señor(es) GUSTAVO HERNAN GUERRERO CORREA, HEI-
DER ALEXANDER GUERRERO CORREA c.c o nit
94412453, 94528180 Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado EDIFICIO INGENIO .
Localizado en CARRERA 85 C #16 - 11 T ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17632
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INGENIO LA CABAÑA S. A.
Informa que el 24 de abril de 2024, falleció estando al servicio de la empresa el  señor
ARMANDO IBARRA CARABALÍ quien se identificaba con la cédula de ciudadanía
No.   76.142.029. La compañía informa que quien se crea con derechos de reclamar sus
prestaciones sociales favor presentarse en las oficinas de la empresa ubicadas en Guachené
Kilómetro 3 vía Puerto Tejada, Municipio de Guachené-Cauca. Art. 212 del C.S.T.

SEGUNDO AVISO 26 DE MAYO DE 2024

EXPERTOS SEGURIDAD LTDA., NIT.8000108666.
Informa que el señor GUSTAVO ADOLFO LIZARAZO BEJARANO identificado
con c.c.1113627072 falleció el pasado 25 de Abril de 2024, quien se crea con
derecho a reclamar sus acreencias laborales, favor acercarse a la Avenida 4 Norte
No.28-N-74, Área de Gestión Humana. Teléfono: 3127065244

SEGUNDO AVISO 26 DE MAYO DE 2024

POLLOS EL BUCANERO S.A.       
INFORMA

Que el señora  COLORADO MONTOYA RUBY CECILIA identificada con la cédula de ciudadanía
No. 31.961.440, falleció el día 06 de abril de 2024. Las personas que se crean con derecho a reclamar sus
prestaciones legales, pueden enviar la solicitud de reclamación con los documentos que los acredite
legalmente, al Dpto. de Relaciones Laborales ubicada en la planta de Manufactura – callejón Víctor Longo,
corregimiento de Villagorgona, Municipios de Candelaria, lo anterior para dar cumplimiento al Art. 212 del
C.S.T

SEGUNDO AVISO 26 DE ABRIL 2024

NAUTISERVICIOS SAS
NIT 800.123.264-8

INFORMA:

Que el día 01 de mayo de 2024, falleció en la ciudad de Cali, el Señor ARGEMIRO BARRIOS MORALES
C.C. No. 8.339.720, extrabajador de esta entidad. Quienes consideren tener derecho a reclamar sus
acreencias laborales deberán notificarse por escrito a la Carrera 34 entre Calle 16 y 17 Zona Industrial ACOPI
en Yumbo, dentro de los 30 días calendario siguientes a esta publicación. Se da este aviso para dar
cumplimiento al Art. 212 del C. S. del Trabajo.

SEGUNDO AVISO 26 DE MAYO DE 2024

AGRISERVICIOS DEL VALLE S.A.S.
NIT. 900.956.880-2

CALLE 13 No. 4 - 06 BARRIO RAFAEL GONZALEZ TELEFONO 2205649 - 3103864470
CRR. LA PAILA VALLE INVITA A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS
SOBRE LAS ACREENCIAS LABORALES DEL FALLECIDO: DANIEL PADILLA
JARAMILLO C.C. No. 1.113.788.894 ROLDANILLO (V) FECHA DE FALLECIMIENTO:
23 DE MAYO DEL 2024.

La suscrita Directora de Recursos Humanos de la sociedad 
SEGURIDAD EUROVIC DE COLOMBIA LTA. Con Nit: 830.072.647-4.

HACE SABER:

Que el día 07 de mayo del 2024, falleció la señora YULI LOPEZ MUÑOZ, identificada con Cédula de Ciudadanía
No 66.922.902 de Cali Valle quien laboraba en nuestra empresa, desempeñando el cargo de GUARDA DE
SEGURIDAD. Las personas que se crean con derecho a reclamar las prestaciones sociales, favor acercarse a
nuestra oficina en la calle 8 Oeste # 28 - 25 barrio los Cristales en la ciudad de Cali, el viernes 14 de junio del 2024
a las 02:00 P.M. Ese día deberán acreditar parentesco y afinidad legal con la documentación original que así lo
certifique.

PRIMER AVISO  25 DE MAYO DE 2024



CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0180 del día 17 de Mayo de 2024, los
señor(es) JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A. c.c
o nit 800094968-9 Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado LLOREDA APARTA-
MENTOS . Localizado en CARRERA 118 CON CALLE 6 ha
solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto
en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17635

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0178 del día 17 de Mayo de 2024, los
señor(es) ANDRES ALEXIS ANDRADE ANGEL c.c o nit
16760304 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrol-
lará el proyecto denominado DERMALASER . Localizado
en CARRERA 103 #14 - 62 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubica-
da en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta antes de la
expedición del acto administrativo que resuelva la solici-
tud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI EV17641

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0182 del día 17 de Mayo de 2024, los
señor(es) JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A. c.c
o nit 800094968-9 Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado LOTE SANTA MON-
ICA . Localizado en CALLE 30 NORTE Y CALLE 31 #
ENTRE AVENIDA 6 A NORTE Y AVENIDA 6 BIS NORTE
ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observa-
ciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de
Cali, hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MIN-
ING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17642

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0212 del día 21 de Mayo de 2024, los
señor(es) BANCOLOMBIA S.A c.c o nit 890903938-8
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado MENGA APARTAMENTOS .
Localizado en AVENIDA 7 A #5 C NORTE - 329 ha solici-
tado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17643

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0191 del día 17 de Mayo de 2024, los
señor(es) CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALLE DEL CAUCA - COMFAMILIAR ANDICOMFANDI
c.c o nit 890303208-5 Propietario(s) del predio(s) donde
se desarrollará el proyecto denominado LOTE CALIPSO .
Localizado en CALLE 70 # 28 D 3 - 39 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV16751

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0193 del día 17 de Mayo de 2024, los
señor(es) JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A. c.c
o nit 800094968-9 Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado LOTE LA RIVERA .
Localizado en CALLE 11 A OESTE #15 - 75 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17652

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0208 del día 21 de Mayo de 2024, los
señor(es) INACAR S.A. c.c o nit 800086042-0
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado PARQUE CENTRAL VIS ETAPAS 3
Y 4 . Localizado en CALLE 18 A OESTE CON AVENIDA 11
A OESTE ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con
lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077
de 2015, los interesados podrán presentar sus observa-
ciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de
Cali, hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MIN-
ING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17657

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0188 del día 17 de Mayo de 2024, los
señor(es) 180° S.A.S c.c o nit 805031242-9 Propietario(s)
del predio(s) donde se desarrollará el proyecto denomi-
nado RIO NORTE . Localizado en AVENIDA 6 # 50 NORTE
- 92, CALLE 52 NORTE #5 B - 85 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubica-
da en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta antes de la
expedición del acto administrativo que resuelva la solici-
tud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI EV17675

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0206 del día 21 de Mayo de 2024, los
señor(es) LEIDY JOHANNA VARGAS CAICEDO, VICTOR
HUGO VARELA MOLINA c.c o nit 1107074288, 16934226
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado CASA VARGAS VARELA .
Localizado en CARRERA 19 #9 E - 06 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17677

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0207 del día 21 de Mayo de 2024, los
señor(es) OLGA MARINA CERON BRAVO, RIGOBERTO
PEÑA LOMBANA c.c o nit 31913439, 16655453
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado EDIFICIO PEÑA CERON .
Localizado en DIAGONAL 30 #29 - 43 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING

CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17678

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0171 del día 16 de Mayo de 2024, los
señor(es) JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A. c.c
o nit 800094968-9 Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado TRIALTO .
Localizado en CALLE 29 NORTE #AVENIDA 6 BIS - 34 ha
solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto
en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17680

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0186 del día 17 de Mayo de 2024, los
señor(es) ERIALETH GOMEZ CARMONA, LUIS FERNAN-
DO MEJIA BONILLA c.c o nit 31576898, 16826438
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado EDIFICIO MILAN . Localizado en
CALLE 14 ENTRE CARRERA 106 ENTRE CARRERA 107 Y
CARRERA 14 # 106 - 55 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubica-
da en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta antes de la
expedición del acto administrativo que resuelva la solici-
tud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI EV17688

SE INFORMA QUE MARIA ADRIANA BARRERA TELLO
QUIEN EN VIDA SE  IDENTIFICÓ CON LA CC  31.380.002
DE BUENAVENTURA  FALLECIÓ EL 05 DE FEBRERO DE
2024, QUE SE HA PRESENTADO A RECLAMAR  LORELY
VANESSA MURILLO BARRERA EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DEL NIÑO   JUAN SEBASTIAN
MURILLO BARRERA EN CALIDAD DE HIJO DE CRIANZA,
QUIENES CONSIDEREN TENER DERECHO A RECLAMAR
PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES SÍRVASE PRESENTARSE
EN LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL
UBICADO EN LA GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA
EN LA Carrera 6 entre calles 9 y 10, Edificio Palacio de
San Francisco,  PISO 7 DENTRO DE LOS QUINCE (15)
DÍAS A PARTIR DEL PRESENTE EDICTO. SEGUNDO
AVISO EV17580

AVISO: El señor  Luis Hernando Vallejo Osorio identifica-
do con la C.C. No. 16.640.038   informa que la señora
Nory  Osorio de Vallejo quien en vida se identificaba con
la C.C. No.29.430.021.falleció el día 31 de octubre de
2023, quien era pensionada del departamento del Valle.
El señor Luis Hernando Vallejo Osorio se ha presentado
en su condición de hijo a reclamar la SUSTITUCIÓN PEN-
SIONAL, Auxilio por muerte y los auxilios a los que haya
lugar. Quienes se crean con igual o mejor derecho favor
presentarse en la Secretaría de Educación del Valle en la
Gobernación del Valle Piso 7 área de prestaciones
sociales, dentro de los 30 días siguientes a la fecha de
este aviso. PRIMER AVISO 25 DE MAYO DE 2024.
EV17607

La señora Martha Cecilia Quinones Cifuentes, identifica-
da con cédula de ciudadanía No. 38968384, informa que
el señor Edilberto Martínez Méndez quien en vida se
identificaba con cédula de ciudadanía No. 2589353, fall-
eció el día 25 de Abril de 2024, la señora Martha Cecilia
Quinones Cifuentes se ha presentado en su condición de
esposa a reclamar la SUSTITUCIÓN PENSIONAL, cesan-
tías, auxilio por muerte y todos los auxilios a los que haya
lugar. Quienes se crean con igual o mejor derecho favor
presentarse en la Secretaría de Educación del Valle en la
Gobernación del Valle piso 7 área de prestaciones
sociales dentro de los 30 días siguientes a la fecha de
publicación de este aviso. PRIMER AVISO. COD INT EV
17661

EMPLAZAMIENTO: La Secretaria General de la UNIVER-
SIDAD SANTIAGO DE CALI identificada con personería

jurídica otorgada mediante Resolución No.002800 del 2
de septiembre de 1959 y Nit 890303797-1 cita y emplaza
a LUIS ANÍBAL ARIAS FIGUEROA quien se identifica con
la cédula de ciudadanía No. 14.965.666, cuyo paradero
se ignora, para notificarle la decisión de la Comisión de
Asuntos Financieros del Consejo Superior de la
Universidad Santiago de Cali sobre el proyecto de
derogatoria del beneficio económico reconocido medi-
ante la Resolución 011 del 4 de marzo de 2009, radicado
ante la Corporación. En virtud de lo anterior, usted tiene
un plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la
publicación de este emplazamiento para notificarse en la
oficina de la Secretaría General del Consejo Superior de
la USC, ubicado en la Calle 5 #62-00, bloque 3 primer
piso oficina 3116; transcurrido este tiempo sin que com-
parezca a las instalaciones del convocante, se entenderá
notificado. A partir de la fecha de notificación de la
decisión sobre el proyecto de derogatoria contará con
cinco (5) días hábiles siguientes para pronunciarse por
escrito, presentando recurso de apelación dirigido al
CONSEJO SUPERIOR, en relación con la decisión tomada
por la Comisión de Asuntos Financieros. Vencido el tér-
mino anterior, si usted no presenta recurso contra el acto
administrativo, la decisión quedará en firme. Leydi
Riascos Mejia, Secretaria General.

TODAS LAS CIDADES 

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL CJRCULO
DE LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA EMPLAZA: A
quienes se consideren con derecho a intervenir en el
trámite de liquidación sucesoral del causante JORGE
LUIS MUÑOZ MARTINEZ, quien fallecio el dia 30 Marzo
de 2024, en Pereira Risaralda. Quien en vida se identifico
con cedula de ciudadania No.6.477.984. EI ultimo domi-
cilio del causante fue el Municipio de La Victoria,
(V).Aceptado el trámite en esta Notaria, mediante Acta
No.041 de fecha 17 de Mayo de 2024.En cumplimiento
del Decreto 902 de 1.988, se fija este Edicto en un lugar
visible de la Notaria, por el termino de diez (10) dias y se
ordena su publicación en un periodico de amplia circu-
lación en la región, por una vez dentro da dicho termino.
El presente edicto se fija hoy 20 de mayo de 2024 siendo
las 8:00am. DR OCTAVIO DE JESUS ZAPATA
UMAÑANA. Notario Unico del Circulo de LA Victoria.
COD INT EV17600

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO
DE CARTAGO – VALLE EMPLAZA A todas las personas
que se crean con derecho a intervenir dentro del
TRÁMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE
EL (LA) (LOS) CAUSANTE (S) "MARÍA ELOISA IDARRAGA
ALZATE", quien en vida se identificaba con la cédula de
ciudadanía número 21.786.432, fallecida el día Veintidós
(22) de Marzo del año 2023, en Tuluá (Valle), siendo su
ultimo domicilio y asiento principal de sus negocios la
ciudad de Cartago, iniciada mediante Acta No. 28 de
fecha Diez (10) de Mayo del 2024.-
*********************** **** Se ORDENA LA
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, en periódico de Amplia
Circulación Nacional, y en radiodifusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 3o. Decreto
902 de 1.988.-****** ****** ****** ORIDENESE,
además de su fijación en un lugar visible de la Notaría
por termino de Diez (10) días.-*****: *****: Exento de
Sellos Decreto 2150 de 1995. Articulo 20 Ley 962 de
2.005.-*********** El Presente EDICTO, se fija hoy
Catorce (14) de Mayo del Dos Mil Veinticuatro (2024),
siendo las 8:00 A.M.-******* DR. GERARDO EDINSON
PENILLA ROMERO NOTARIO. COD INT EV17600

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE
LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA EMPLAZA: A quienes
se consideren con derecho a intervenir en el trámite de
liquidación sucesoral de los causantes ROSA PAULA
GUERRERO HURTADO Y NICANOR HURTADO GAMBA,
quienes fallecieron el día 19 Septiembre de 1997 en Cali
Valle y el dia 04 Febrero de 2005, La Victoria Valle.
Quienes en vida se identificaron con cedulas de ciu-
dadanía No.24.986.871 y No.1.363.188 expedidas en
Armenia Quindio y Pijao. El último domicilio de los cau-
santes fue el Municipio de La Victoria, (V). Aceptado el
tramite en esta Notaria, mediante Acta No.042 de fecha
17 de Mayo de 2024. En cumplimiento del Decreto 902
de 1.988, se fija este Edicto en un lugar visible de la
Notaria, por el término de diez (10) días y se ordena su

publicación en un periódico de amplia circulación en la
región, por una vez dentro de dicho termino. El presente
Edicto se fija hoy 20 de Mayo de 2024, siendo las 8.00
A.M. Dr. OCTAVIO DE JESUS ZAPATA UMAÑA Notario
Único del Círculo de La Victoria, (V) COD INT EV17600

EDICTO El Suscrito Notario Unico de El Cerrito Valle del
Cauca, EMPLAZA; A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) dias
siguientes a la publication del presente Edicto, con el
proposito de iniciar el tramite notarial de liquidación y
adjudicación de la sucesion intestada de la causante
MARGARITA HURTADO VIUDA DE VALENCIA, quien en
vida se identificaba con la cedula de ciudadania numero
29.472.298 de El Cerrito, fallecio en el municipio de El
Cerrito Valle el dia cuatro (04) de diciembre del dos mil
veintitres (2023) como consta en el registro civil de defun-
cion Indicativo Serial 08248438 de la Registraduria
Municipal de El Cerrito, quien fallecio siendo soltera,
siendo el Cerrito su ultimo domicilio. Aceptado el tramite
Notarial, mediante Acta numero once (No. 11 ) del veinte
(20) de mayo del (2024). Se ordena la publication de este
Edicto en un periodico de "CIRCULACION NACIONAL", y
en la Emisora "LOCAL DEL MUNICIPIO SI LA HUBIERE",
en cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 3 del
Decreto 902 de 1988, ordenandose ademas su fijacion en
un lugar visible de la Notaria por el termino de Diez (10)
dias. El presente edicto se fijo hoy veintiuno (21) del mes
de mayo del dos mil veinticuatro (2024), a las ocho (08:00)
de la manana y se desfija el dia cuatro (04) del mes de
junio del dos mil veinticuatro (2024), a las seis (6:00) de
la tarde. DARIO RESTREPO RICAURTE Notario Unico de
El Cerrito Valle. COD INT ev17630

CURADURIA URBANA DE CARATGO VALLE DEL
CAUCA Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: MZ 2
LOTE 52 URB. IBIZA Vecino colindante Predio 2: MZ 2
LOTE 30 URB. IBIZA Vecino colindante Predio 3: MZ 2
LOTE 32 URB. IBIZA Vecino colindante Cartago Valle
Asunto: Citación a vecinos colindantes La Curadora
Urbana del Municipio de Cartago en concordancia con
el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, les
comunica que el señor IVAN ALONSO ARCILA QUIN-
TERO (RAD No 76147-1-24-0076) ha radicado ante este
despacho DEMOLICION TOTAL Y LICENCIA DE CON-
STRUCCION MODALIDAD OBRA* NUEVA para la con-
strucción de una vivienda de dos pisos, en el predio
ubicado en la MZ 2 LOTE # 31 URB. IBIZA Cartago
Valle. Toda persona interesada en formular objeciones
a la expedición de una licencia urbanística podrá hac-
erse parte en el trámite administrativo desde la fecha
de la radicación de la solicitud hasta antes de la expe-
dición del acto administrativo que resuelva la solicitud.
Las objeciones y observaciones se deberán presentar
por escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de
Cartago; acreditando la condición de tercero individual
y directamente interesado y presentar las pruebas que
pretenda hacer valer y deberán fundamentarse única-
mente en la aplicación de las normas jurídicas urbanís-
ticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la
solicitud so pena de la responsabilidad extracontractu-
al en la que podría incurrir por los danos que ocasione
con su conducta: Dichas observaciones se resolverán
en el acto que decida sobre la solicitud. Atentamente
CURADURIA URBANA DE CARTAGO. COD ITN
EV17609

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE
LA UNION VALLE EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS
QUE SE  CONSIDEREN CON DERECHO A INTERVENIR
DENTRO DE LOS DIEZ (101 DIAS SIGUIENTES A LA PUB-
LICACION DEL PRESENTE EDICTO IN UN  PERIODICO  DE
CIRCULACION  NACIONAL,  EN EL TRAMITE NOTARIAL
DEL CAUSANTE, El señor, ALVARO DE JESUS ARIAS
DUQUE, identificado en vida con cedula de ciudadanía
numero 6.357.054 fallecido en la dudad de Tuluá, Valle,
el día 04 de Abril de2024.Aceptado el trámite en esta
Notaria media me Acta No.011 de fecha Veintidos (22)
del mes de Mayo del ano dos mil veinticuatro (2.024) Se
ordenó la publicación de este Edicto en un periódico de
amplia Circulación Nacional y en una Radiodifusora
Local, en cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 3
del Decreto 902 de 1.988 y su fijado en un lugar visible
de esta Notaria por el termino de diez (10) días hábiles.
El Presente Edicto se fija en un lugar visible de esta
Notaria, boy, Veintitrés (23) del mes de Mayo del ano dos

mil veinticuatro (2.024), siendo las ocho de la mañana
(8:00am).Dr SALUSTIO VICTORIA GARCIA NOTARIO
UNICO PUBLICO. COD INT EV17631

EDICTO HACE   CONSTAR Que el d(a 26 de enero de 2024
falleció en Palmira Valle del Cauca el señor JAIR ALTA-
MARIANO (Q.E.P.D.), quien se identificaba con cédula de
ciudadanía No. 16.237.138, jubilado del Departamento
del Valle del Cauca.Que la señora BETTY GIRÓN DE
ALTAMIRO, identificada con cédula de ciudadanía No.
31.153.642, en calidad de cónyuge supérstite, solicita
sustitución pensional. Que quien se crea con igual o
mejor derecho debe presentarse a reclamar en esta
dependencia dentro de los treinta (30) días hábiles sigu-
ientes a la publicación del dentro de los treinta (30) días
hábiles siguientes a la publicación del presente edicto.
COD INT EV17633

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO
DE CARTAGO – VALLEEMPLAZA A todas las personas
que se crean con derecho a intervenir dentro del
TRÁMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE
EL (LA) (LOS) CAUSANTE (S) "SERGIO ANCIZAR
HERNÁNDEZ HENAO", quien en vida se identificaba con
la cédula de ciudadanía número 16.208.008, fallecido el
día Veintitrés (23) de Enero del año 2021, en Cartago
(Valle), siendo su ultimo domicilio y asiento principal de
sus negocios la ciudad de Cartago, iniciada mediante
Acta No. 30 de fecha Quince de mayo del 2024. ORIDE-
NESE, además de su fijación en un lugar visible de la
Notaría por termino de Diez (10) días.-Exento de Sellos
Decreto 2150 de 1995. Articulo 20 Ley 962 de 2.005.-
*********** El Presente EDICTO, se fija hoy Dieciséis
(16) de Mayo del Dos Mil Veinticuatro siendo las 8am
****************** DR. GERARDO EDINSON PENIL-
LA ROMERO NOTARIO. COD INT EV17636

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO
DE CARTAGO – VALLE EMPLAZA A todas las personas
que se crean con derecho a intervenir dentro del
TRÁMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN DOBLE E INTES-
TADA DE EL (LA) (LOS) CAUSANTE (S) "EDUARDO ANTO-
NIO HERNÁNDEZ RAMÍREZ", quien en vida se identifi-
caba con !a cédula de ciudadanía número 573.019, falle-
cido el día Cinco (05) de Abril del año 2023, en Pereira
(Risaralda) y "MARÍA OLIVA HENAO DE HERNÁNDEZ",
quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía
número 21.465.207, fallecida el día Treinta (30) de Marzo
del año 2015, en Cartago (Valle), siendo su ultimo domi-
cilio y asiento principal de sus negocios la ciudad de
Cartago, iniciada mediante Acta No. 31 de fecha Quince
(15) de Mayo del 2024.-
***************************************** Se
ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, en periódi-
co de Amplia Circulación Nacional, y en radiodifusora
local, en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 3o.
Decreto 902 de 1.988.-
*********************************************
********* ORDÉNESE, además de su fijación en un
lugar visible de la Notaría por termino de Diez (10) días
Exento de Sellos Decreto 2150 de 1995. Articulo 20 Ley
962 de 2.005.-****************El Presente EDICTO, se
fija hoy Dieciséis (16) de Mayo del Dos Mil Veinticuatro
(2024), siendo las 8:00 A M-
**************************************- DR.
GERARDO EDINSON PENILLA ROMERO NOTARIO. COD
INTEV17636

EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE LA
UNIÓN VALLE EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A INTERVENIR
DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA
PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO EN UN PERIOD-
ICO DE CIRCULACION NACIONAL, EN EL TRÁMITE
NOTARIAL DE LA CAUSANTE, la señora, MARIA
NELLY VALENCIA DE OCAMPO, identificada en vida
con cedula de ciudanía número 29.612.094, fallecida
en el Municipio de La Union, Valle, el día 03 de Enero
de 2018. Aceptado el trámite en esta Notaria mediante
Acta No.010 de fecha Veintidós (22) del mes de Mayo
del año dos mil veinticuatro (2.024). Se ordenó la pub-
licación de este Edicto en un periódico de amplia
Circulación Nacional y en una Radiodifusora Local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 del
Decreto 902 de 1.988 y su fijación en un lugar visible
de esta Notaria por el término de diez (10) días hábiles.
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PRIMER AVISO
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE BUGA CIUDAD SEÑORA

COOTRANCISE NIT 891.300.733-0

Actuando conforme a lo dictaminado en el artículo 212 del Código Sustantivo del Trabajo, hace
saber que el señor DIEGO ALEXANDER HENAO LEÓN, quien en vida se identificó con la
cédula de ciudadanía No. 16.658.021 (Q.E.P.D.), falleció el día 15 de abril de 2024. Se ha
presentado para reclamar o recibir la liquidación de salarios y prestaciones sociales, la
señora SANDRA FABIANA CRUZ VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía
No. 38.864.282, quien indica ser su compañera permanente y allegó declaración extrajuicio de
dos testigos que dan fe de ello. Las personas que se consideren con mejor o igual derecho que
la antes mencionada, deben presentarse dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha
de esta publicación con el fin de acreditar su derecho, en nuestras instalaciones ubicada en la
carrera 19 # 5 - 38, Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, o informar a través del correo
electrónico: cooperativa@cootrancise.com.

LA EMPRESA DE SERVICIO PÚBLICO DE ASEO DE CALI
EMSIRVA E.S.P. HOY EN LIQUIDACION

AVISA

Que el día 07 de Mayo de 2024, falleció el señor EMIRO MOSQUERA, quien se identificaba con la cédula de
ciudadanía No. 14.939.634 de Cali, cuando ostentaba la calidad de Jubilado compartido de EMSIRVA E.S.P., hoy en
Liquidación.
Que por el fallecimiento del señor EMIRO MOSQUERA, conforme lo establece la Ley, a reclamar la Sustitución
Pensional se presentó la señora NUBIA INES CRUZ AYALA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.356.339
de Candelaria, en calidad de Compañera.
Que las personas que se crean con derecho a reclamar la sustitución pensional, que por ley le corresponde pagar a
EMSIRVA E.S.P. hoy en liquidación, deben hacerlo saber dentro de los treinta (30) días siguientes a la publicación de
este aviso.
Santiago de Cali, 26 de Mayo de 2024

UNICO  AVISO

LA EMPRESA DE SERVICIO PÚBLICO DE ASEO DE CALI
EMSIRVA E.S.P. HOY EN LIQUIDACION

AVISA

Que el día 17 de Abril de 2024, falleció el señor ROGELIO RAMIREZ ARANGO, quien se identificaba con la
cédula de ciudadanía No. 1.322.694 de Neira - Caldas, cuando ostentaba la calidad de Jubilado compartido de
EMSIRVA E.S.P., hoy en Liquidación.
Que por el fallecimiento del señor ROGELIO RAMIREZ ARANGO, conforme lo establece la Ley, a reclamar la
Sustitución Pensional se presentó la señora MARINA RESTREPO DE RAMIREZ, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 24.279.907 de Manizales, en calidad de Cónyuge.
Que las personas que se crean con derecho a reclamar la sustitución pensional, que por ley le corresponde pagar a
EMSIRVA E.S.P. hoy en liquidación, deben hacerlo saber dentro de los treinta (30) días siguientes a la publicación de
este aviso.
Santiago de Cali, 26 de Mayo de 2024

UNICO  AVISO



El Presente Edicto se fija en un lugar visible de esta
Notaria, hoy, Veintitrés (23) del mes de Mayo del año
dos mil veinticuatro (2.024), siendo las ocho de la
mañana (8:00am). Dr. SALUSTIO VICTORIA GARCIA.
Notario Único Público. COD INT EV17636

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE CANDE-
LARIA VALLE. EMPLAZA: A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edicto
en el periódico, en el trámite notarial de liquidación suce-
soral de la causante MARIA BERTHA GUANCHA DE
MALTE, fallecida en Palmira (Valle), el veintiocho (28) de
junio del año dos mil veintiuno (2.021), quien en vida se
identificó con la cédula de ciudadanía No. 36.992.450.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta No. 018 de fecha veintiuno (21) del mes de
mayo de dos mil veinticuatro (2024), se ordena la publi-
cación de este edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 3o del Decreto 902 de 1988, ordenándose
además de su fijación en un lugar visible de la Notaría
por el término de diez (10) días. El presente edicto se fija
hoy veintidós (22) de mayo de dos mil veinticuatro (2024),
siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M. EL NOTARIO
JAIME ALEXIS CHAPARRO NOTARIO UNICO DEL
CÍRCULO DE CANDELARIA VALLE. COD INT EV17648

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCU-
LO DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA:A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir, den-
tro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente Edicto, en el tramite notarial de liquidación
sucesoral de la causante, MARÍA ERFILIA VELASCO
ASTUDILLO, quien se identifico en vida con la cédula
de ciudadanía Nro. 31.155.336 de Palmira (Valle), fall-
ecida el 28 de diciembre de 2021, en Palmira (Valle);
defunción inscrita en el indicativo serial 10577735 en
la Notaría cuarta de Palmira (valle), siendo el
Municipio de Palmira (Valle), el lugar donde tuvo su
ultimo domicilio y el asiento principal de sus activi-
dades.Aceptado el tramite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta No. 042 de fecha 26 de abril de 2.024,
se ordena la publicación de este Edicto en un periódi-
co de amplia circulación nacional y en una emisora
local, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3o
del decreto 902 de 1.988, ordenándose ademas su
fijación en lugar visible de la Notaría por el termino
legal de diez (10) días.El presente Edicto se fija hoy
veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024),
a las 08:00 A.M. Atentamente JAIME ANDRES
CASTILLO CADENA NOTARIO PRIMERO. CODINT
EV17649

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO
DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA:A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir, dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente
Edicto, en el tramite notarial de liquidación sucesoral de
la causante, JOSÉ RAMIRO BEDOYA, quien se identificó
en vida con la cédula de ciudadanía Nro. 6.292.092 de El
Cerrito (Valle), fallecido el 31 de diciembre de 2011, en
Palmira (Valle); defunción inscrita en el indicativo serial
06927083 de la Notaría Tercera de Palmira (Valle), y de
LUZ DARY ORDOÑEZ, quien se identificó en vida con la
cédula de ciudadanía Nro. 29.484.195 de El Cerrito
(Valle), fallecida el 09 de abril de 2018, en Palmira (Valle);
defunción inscrita en el indicativo serial 09331504 de la
Notaría segunda de Palmira (Valle); siendo Palmira
(Valle), el lugar donde tuvo su ultimo domicilio y el asien-
to principal de sus actividades. Aceptado el tramite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta No. 51 de
fecha 04 de mayo de 2.024, se ordena la publicación de
este Edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y en una emisora local, en cumplimiento a lo
dispuesto por el Articulo 3o del decreto 902 de 1.988,
ordenándose ademas su fijación en lugar visible de la
Notaría por el termino legal de diez (10) días.El presente
Edicto se fija hoy seis (06) de mayo de dos mil veinticua-
tro (2024), a las 08:00 A.M. Atentamente JAIME
ANDRES CASTILLO CADENA NOTARIO PRIMERO.
CODINT EV17649

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO
DE PALMIRA (VALLE)EMPLAZA:A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir, dentro de los

diez (10) días siguientes a la publicación del presente
Edicto, en el tramite notarial de liquidación sucesoral de
la causante, ANGELITA CHINCHA CRIOLLO, quien en
vida se identifico con la cédula de ciudadanía No.
27.286.623, y que falleció el 15 de agosto de 1977,
defunción inscrita en la Notaría segunda de Palmira
(Valle), en el tomo 20 folio 56, siendo la ciudad de
Palmira (valle), el lugar donde tuvo su ultimo domicilio y
asiento principal de sus actividades. Aceptado el tramite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta No. 48 de
fecha 04 de mayo de 2.024, se ordena la publicación de
este Edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y en una emisora local, en cumplimiento a lo
dispuesto por el Articulo 3o del decreto 902 de 1.988,
ordenándose ademas su fijación en lugar visible de la
Notaría por el termino legal de diez (10) días.El presente
Edicto se fija hoy seis (06) de mayo de dos mil veinticua-
tro (2024), a las 08:00 A.M. Atentamente JAIME
ANDRES CASTILLO CADENA NOTARIO PRIMERO.
CODINT EV17649

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO
DE PALMIRA (VALLE)EMPLAZA:A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir, dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente
Edicto, en el tramite notarial de liquidación sucesoral de
la causante, EDELMIRA BOTACHE, quien se identificó en
vida con la cédula de ciudadanía Nro. 31.133.545 de
Palmira (Valle), fallecida el 18 de mayo de 2021, en
Palmira (Valle); defunción inscrita en el indicativo serial
10494142 de la Notaría cuarta de Palmira (Valle); siendo
la ciudad de Palmira (valle), el lugar donde tuvo su ultimo
domicilio y asiento principal de sus actividades.
Aceptado el tramite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta No. 45 de fecha 04 de mayo de 2.024, se orde-
na la publicación de este Edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y en una emisora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo 3o del decre-
to 902 de 1.988, ordenándose ademas su fijación en
lugar visible de la Notaría por el termino legal de diez
(10) días. El presente Edicto se fija hoy seis (06) de mayo
de dos mil veinticuatro (2024), a las 08:00 A.M.
Atentamente JAIME ANDRES CASTILLO CADENA
NOTARIO PRIMERO. CODINT EV17649

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO
DE PALMIRA (VALLE)EMPLAZA:A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir, dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente
Edicto, en el tramite notarial de liquidación sucesoral de
la causante, LUIS MARÍA TAQUINAS AGREDO, quien se
identifico en vida con la cédula de ciudadanía Nro.
2.560.936 de Florida (Valle), falleció el 19 de febrero de
2020, en Palmira (Valle), defunción inscrita en el indicati-
vo serial 07422744 de la Notaría primera de Palmira
(Valle); siendo este Municipio, el lugar donde tuvo su
ultimo domicilio y el asiento principal de sus activi-
dades.Aceptado el tramite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta No. 46 de fecha 04 de mayo de 2.024, se
ordena la publicación de este Edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y en una emisora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo 3o del decre-
to 902 de 1.988, ordenándose ademas su fijación en
lugar visible de la Notaría por el termino legal de diez
(10) días.El presente Edicto se fija hoy seis (06) de mayo
de dos mil veinticuatro (2024), a las08:00 A.M.
Atentamente JAIME ANDRES CASTILLO CADENA
NOTARIO PRIMERO. CODINT EV17649

EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA- VALLE
A todas las personas que se consideren con derecho a
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la pub-
licación del presente edicto en el trámite notarial de liq-
uidación sucesoral Conjunta del (de, la, los) causante (s)
ELVIRA PRIMERO DE CAICEDO y/o ELVIRA PRIMERO
AGDIRRE (son h misma persona) y GERARDO CAICEDO
CABRERA, quien en vida se identificaban en su orden
con las cédulas de ciudadanías Nos.29.654.393 y
2.591.696, expedidas en Palmira (V), quienes fallecieron
en Palmita Valle, el 10 de Noviembre de 2020, registra-
da su defunción bajo e! indicativo serial No.09835817,
de la Notaría Cuarta de Palmira (V) y el 12 de Enero de
2.021, registrada su defunción en la Notaría Cuarta de
Palmira Valle, bajo el indicativo serial No.09836í54,
donde tuvieron su ultimo domicilio en el Municipio de
Palmira (V).El trámite se aceptó mediante Acta número

115 de fecha: dieciséis (16) días del mes de mayo del año
dos mil Veinticuatro (2.024), ordenándose la publicación
de este edicto, por una sola vez en un periódico de
amplia circulación nacional en una emisora de amplia
sintonía.Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 3
del Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en un
lugar visible de esta Notaría, por el término de diez (10)
días hábiles. Palmira, Valle, a los veinte (20) días
del mes de mayo del año dos mil Veinticuatro (2024) a las
7:30 A.M. El Notario segundo ALFREDO RUIZ AYA. COD
INT EV17649

EDICTO La suscrita notaría ( e ) del círculo de Restrepo
Valle, EMPLAZA; a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10 )días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en un diario
de AMPLIA CIRCULACIÓN NACIONAL, en el trámite
Notarial del causante LUIS ALFONSO PLAZA, quien en
vida se identificó con la cédula 6.425.026 de Restrepo ,
falleció en Restrepo Valle el día 19 de abril de 2024,
inscrita su defunción en el serial 08248665 ,
Registraduría de la Cumbre Valle, siendo el último domi-
cilio y lugar de sus negocios el municipio de Restrepo
valle, y se ordena la publicación de este edicto en un
diario de AMPLIA CIRCULACIÓN NACIONAL, y en la
radiodifusora local en cumplimiento de los dispuesto por
el Artículo 3 del decreto 902 de 1988, ordenándose su
fijación en lugar visible de la notaría por el termino de
diez (10) días. El presente edicto de fija hoy Veintidós (22)
de mayo de 2024 a las 8.10 a.m. CONSUELO BURITICA
BURITICA NOTARIA ENCARGADA. COD INT EV17658

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE CANDE-
LARIA VALLE, EMPLAZA: A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edicto
en el periódico,en el trámite notarial de liquidación de
herencia Intestada del causante HERNANDO ANTONIO
JIMENEZ ZULETA, quien en vida se identificaba con la
cedula de ciudadanía número 3.666.818, causante quien
tuvo como último lugar de domicilio el Municipio de
Candelaria (Valle). Aceptado el trámite respectivo en
esta Notaría, mediante Acta No. 020 de fecha veintidós
(22) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), se orde-
na la publicación de este edicto en un periódico de
amplia circulación nacional en cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo 3° del Decreto 902 de 1988,
ordenándose además de su fijación en un lugar visible de
la Notaría por el término de diez (10) días. El presente
edicto se fija hoy veintitrés (23) de mayo del año dos mil
veinticuatro (2024), siendo las ocho de la mañana
(8:00A.M.), EL NOTARIO JAIME ALEXIS CHAPARRO
NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO  DE CANDELARIA VALLE.
COD INT EV17659

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE CANDE-
LARIA VALLE, EMPLAZA: A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edicto
en el periódico, en el trámite notarial de liquidación de
herencia Intestada del causante FRANCISCO CAICEDO,
quien en vida se identificaba con la cedula de ciudadanía
número 2.530.114 expedida en Candelaria, causante
quien tuvo como último lugar de domicilio el Municipio
de Candelaria (Valle). Aceptado el trámite respectivo en
esta Notaría, mediante Acta No. 022 de fecha veintitrés
(23) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), se orde-
na la publicación de este edicto en un periódico de
amplia circulación nacional en cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo 3° del Decreto 902 de 1988,
ordenándose además de su fijación en un lugar visible de
la Notaría por el término de diez (10) días. El presente
edicto se fija hoy veinticuatro (24) de mayo del año dos
mil veinticuatro (2024), siendo las ocho de la mañana
(8:00 AM) EL NOTARIO JAIME ALEXIS CHAPARRO
NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE CANDELARIA VALLE.
CODINT EV17662

EDICTO El Suscrito Notario Único de El Cerrito Valle,
EMPLAZA; A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente Edicto, con el
propósito de iniciar el trámite notarial de la liquidación
de la adjudicación de la sucesión intestada sucesión
intestada de la causante UBALDINA SABOGAL DE HER-
NANDEZ, quien se identificaba con la cedula de ciu-

dadanía número 29.492.029 expedida en El Cerrito y fal-
leciera el día 10 de agosto de 1999 en la ciudad de El
Cerrito Valle, cuya defunción quedo en el Registro civil de
defunción Indicativo Serial N° 1559878 de la Notaria
Única de El Cerrito Valle del Cauca, siendo El Cerrito su
último domicilio y el sitio de su principal de sus negocios,
quien falleció dentro de su estado civil de soltera.
Aceptado el trámite Notarial, mediante acta número
doce (#12) del veintitrés (23) de mayo del (2024), se orde-
na la publicación de este edicto en el periódico de
"CIRCULACIÓN NACIONAL", y en la Emisora "LOCAL DEL
MUNICIPIO SI LA HUBIERE”, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988,
ordenándose además su fijación en un lugar visible de la
Notaria por el termino de Diez (10) días. El presente edic-
to se fijó hoy veinticuatro (24) del mes de mayo del dos
mil veinticuatro (2024), a las ocho (08) de la mañana
(8:00) y se desfija el día once (11) del mes de junio del
dos mil veinticuatro (2024), a las seis de la tarde (6:00
pm). DARIO RESTREPO RICAURTE Notario Único de El
Cerrito Valle. CODINT EV17663

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO
DE CORINTO, CAUCA, POR MEDIO DEL PRESENTE
EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO A INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ DIAZ SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE ESTE
EDICTO, EN EL TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN
DEL CAUSANTE OSCAR HUMBERTO BALANTA LARRA-
HONDO, QUIEN ERA PORTADOR DE LA CEDULA DE CIU-
DADANIA NUMERO 10.630.950 DE CORINTO, CAUCA,
FALLECIDO EN CORINTO, CAUCA, EL 13 DE ABRIL DE
2014. Y CUYO ULTIMO DOMICILIO Y ASIENTO PRINCI-
PAL DE SUS NEGOCIOS FUE ESTE MISMO MUNICIPIO.
LA INICIACION DEL TRAMITE PARA LA LIQUIDACION DE
LA HERENCIA FUE DEBIDAMENTE ACEPTADA POR
ESTA NOTARIA MEDIANTE ACTA No. 30 DEL VEINTICU-
ATRO (24) DE MAYO DEL 2024. Y SU PUBLICACION
ORDENADA EN EMISORA Y EN UN DIARIO DE AMPLIA
CIRCULACION. LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIEN-
TO A LO ORDENADO POR EL ARTICULO TERCERO (3)
DEL DECRETO 902 DE 1988, ORDENANDOSE, ADEMAS,
SU FIJACION EN UN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA
POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE
EDICTO SE FIJA HOY VEINTICUATRO (24) DE MAYO DOS
MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 8:00 A.M. CLAUDIA
PATRICIA SALDARRIAGA MARTINEZ NOTARIA UNICA
DE CORINTO CAUCA. COD INT EV17666

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir dentro del trámite de la sucesión acu-
mulada e intestada de los causantes DANIEL LIBREROS
ARANA, con cédula de ciudadanía 2.729.700 de Buga
(V.), fallecido el dia 01 de marzo de 2.006 y ROSA TULIA
BENAVIDES DE LIBREROS, con cédula de ciudadanía
29.024.851 de Cali (V.), fallecida el día 22 de agosto de
2.021, siendo esta ciudad de Guadalajara de Buga el
lugar donde tuvieron su último domicilio y asiento princi-
pal de sus negocios, a quienes se les informa que se ha
aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría, medi-
ante Acta No 049 de fecha 22 de mayo de 2024, y con-
forme lo ordena el inc. primero del num. 2o del art. 3° del
Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o del
Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por la
Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de la Ley
1564 de 2012, o Código General del Proceso, se dispone
la publicación de este edicto en un periódico de circu-
lación nacional un día domingo y en una radiodifusora de
este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se
fija el presente en lugar visible de esta Notaría por el tér-
mino de DIEZ (10) días, hoy veintitrés (23) de mayo de
2024, siendo las 7:30 a.m. MARÍA DEL PILAR RAMOS
ORTIZ Notaria Primera Encargada del Circulo de
Guadalajara de Buga (V.)CODINT EV17658

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA
A todas las personas que se crean con derecho a inter-
venir dentro del trámite de la sucesión intestada de la
causante MARÍA DEL PILAR MONEDERO PATIÑO
(q.e.p.d), quien se identificó en vida con la cédula de ciu-
dadanía 67.029.478 de Cali (V.), fallecida el dia 09 de
diciembre de 2020, quien tuvo su último domicilio y
asiento principal de sus negocios en la ciudad de

Guadalajara de Buga, a quienes se les informa que se ha
aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría, medi-
ante Acta No 050 de fecha 23 de mayo de 2024, y con-
forme lo ordena el inc. Primero del núm. 2o del art. 3o del
Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o del
Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por la
Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de la Ley
1564 de 2012, o Código General del Proceso, se dispone
la publicación de este edicto en un periódico de circu-
lación nacional un día domingo y en una radiodifusora de
este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se
fija el presente en lugar visible de esta Notaría por el tér-
mino de DIEZ (10) días, hoy veinticuatro (24) de mayo de
2024, siendo las 7:30 a.m. MARÍA DEL PILAR RAMOS
ORTIZ Notaria Primera Encargada del Cirqulo de
Guadalajara de Buga (V.)CODINT EV17658

EDICTO No ESU 00100 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUN-
DO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho de intervenir en el
Trámite de liquidación de Herencia de la causante OLGA
TANIA BERNATE JIMENEZ CÉDULA DE CIUDADANÍA
No. 29.955.146 Fallecida el 26/12/2022, en la ciudad de
CALI, y su último domicilio GUADALAJARA DE BUGA y
asiento principal de sus negocios. Quienes se consideren
con derecho a concurrir a esta liquidación, deberán hac-
erlo hasta diez (10) días después de publicado el pre-
sente edicto. Este trámite se cumple por solicitud pre-
sentada el día 21 DE MAYO DE 2024, por SAUL HUM-
BERTO ESCOBAR BERNATE identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 94.266.506,, PAOLA ANDREA ESCOBAR
BERNATE identificada con Cédula de Ciudadanía No.
29.436.394,, MARY LUZ ESCOBAR BERNATE identifica-
da con Cédula de Ciudadanía No. 29.435.573,, JOHN
FREDY ESCOBAR BERNATE identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 94.481.179, y JOSE YAMID ESCOBAR
BERNATE identificado con Cédula de Ciudadanía No.
1.112.879.001,, EN CALIDAD DE HEREDEROS. Se inicio
el trámite mediante el ACTA N° 0057 del 24 DE MAYO
DE 2024, por la cual se ordena la publicación del edicto
en un periódico de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Art. 3° Del Decreto 902 de 1.988, modifi-
cado parcialmente por el Decreto 1729 de 1.989, acta
donde también se ordenó la fijación del edicto en un
lugar visible de la Notaria por el término de diez (10) días.
El presente edicto se fija el día 25 DE MAYO DE 2024 a
las 8:00 a.m y se desfijará el día 7 DE JUNIO DE 2024 a
las 6 pm (M/PM) JUAN MANUEL PUENTES GALVIS
NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EL PRE-
SENTE EDICTO SE DESFIJA el día 7 DE JUNIO DE 2024
a las 6 pm (M/PM) JUAN MANUEL PUENTES GALVIS EL
NOTARIO. CODINT EV17658

EDICTO No ESU 00088 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUN-
DO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho de intervenir en el
Trámite de liquidación de Herencia de la causante
MARIA ELEIDA SOTO CÉDULA DE CIUDADANÍA No.
29.990.957 Fallecida el 11/02/2024, en la ciudad de
GUADALAJARA DE BUGA, y su último domicilio
GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal de sus
negocios. Quienes se consideren con derecho a concur-
rir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días
después de publicado el presente edicto. Este trámite se
cumple por solicitud presentada el día 24 de abril de
2024, por MARIA FERNANDA RINCON SOTO identifica-
da con Cédula de Ciudadanía No. 38.875.330 y MICHAEL
WILLIAMS RINCON SOTO identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 14.898.262, EN CALIDAD DE
HEREDEROS. Se inicio el trámite mediante el ACTA No
0048 del 3 DE MAYO DE 2024, por la cual se ordena la
publicación del edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y su difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3° Del Decreto
902 de 1.988, modificado parcialmente por el Decreto
1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la fijación
del edicto en un lugar visible de la Notaria por el térmi-
no de diez (10) días. El presente edicto se fija el día 6 DE
MAYO DE 2024 a las 8:00 a.m y se desfijará el día 17 DE
MAYO DE 2024 a las 6 pm (M/PM) JUAN MANUEL
PUENTES GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE
BUGA EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA el día 17 DE
MAYO DE 2024 a las 6 pm (M/PM) EL NOTARIO COD INT
EV17658

EDICTO No ESU 00096 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUN-
DO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho de intervenir en el
Trámite de liquidación de Herencia del causante JESUS
ANGEL CUADROS SOTO CÉDULA DE CIUDADANÍA No.
14.885.086 Fallecido el 16072021, en la ciudad de
GUADALAJARA DE BUGA, y su último domicilio
GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal de sus
negocios. Quienes se consideren con derecho a concur-
rir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días
después de publicado el presente edicto. Este trámite se
cumple por solicitud presentada el día 17 de mayo de
2024, por MIRIAM CONSTANZA ARIAS CALDERON
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 38.861.312,
JOHN ALEJANDRO CUADROS ARIAS identificado con
Cédula de Ciudadanía No. 1.115.067.698, ANA MARIA
CUADROS ARIAS identificada con Cédula de Ciudadanía
No. 1.115.074.083 y MIGUEL ANGEL CUADROS ARIAS
identificado con Cédula de Ciudadanía No.
1.115.078.585, EN CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE
– HEREDEROS. Se inicio el trámite mediante el ACTA No
0056 del 22 DE MAYO DE 2024, por la cual se ordena la
publicación del edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y su difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3° Del Decreto
902 de 1.988, modificado parcialmente por el Decreto
1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la fijación
del edicto en un lugar visible de la Notaria por el térmi-
no de diez (10) días. El presente edicto se fija el día 23 DE
MAYO DE 2024 a las 8:00 a.m y se desfijará el día 5 DE
JUNIO DE 2024 a las 6 pm (M/PM) JUAN MANUEL
PUENTES GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE
BUGA EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA el día 5 DE
JUNIO DE 2024 a las 6 pm (M/PM)EL NOTARIO. COD INT
EV17658

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO CUAR-
TO DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente Edicto en el periódico, en el trámite notarial de
la liquidación de herencia intestada del causante, JOSE
ALBAN MOSQUERA, poseedor de la Cédula de
Ciudadanía No. 16.253.462 de Palmira Valle del Cauca,
fallecido el 29 de julio del 2.010, en Puerto Asís
Putumayo, cuyo último domicilio de los causantes fue el
Municipio de Palmira- Valle. Aceptado el trámite respec-
tivo en esta Notaría, mediante Acta. No.32 de fecha de
21 de Mayo de 2.024, se ordena la publicación de este
edicto en un periódico de amplia circulación nacional y
en una radiodifusora local en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de 1988, mod-
ificado por el Artículo 3o del Decreto 1729 de 1.989.
Ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El presente
Edicto se fija hoy a los veintiún (21) días del mes de
Mayo del año Dos Mil Veinticuatro (2024) siendo las
08:30 a.m. El Notario, RICARDO FERAIN ESTUDIÑAN
BRAVO NOTARIO CUARTO DEL CIRCULO DE PALMIRA.
COD INT EV17671

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO CUAR-
TO DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente Edicto en el periódico, en el trámite notarial liq-
uidación de herencia, en la sucesión del causante JESUS
MINA CAICEDO, fallecido el 10 de abril de 2021 en
Palmira Valle, inscrito al indicativo serial 6668286 de la
Notaria Cuarta del Circulo de Palmira Valle, y en vida se
identificó con la cedula de ciudadanía número 1.497.073
de la Notaria Primera del Circulo de Palmira Valle, sien-
do lugar de su último domicilio el Municipio de Palmira
(Valle). Aceptado el trámite respectivo en ésta Notaria,
mediante Acta No. 31 de fecha 21 de mayo de 2024, se
ordena la publicación de este edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y en una radiodifusora local
en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3° del
Decreto 902 de 1988, modificado por el Artículo 3° del
Decreto 1729 de 1.989. Ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaria por el término de diez (10)
días. El presente Edicto se fija hoy veintiuno (21) días del
mes de mayo del año veinticuatro (2024) siendo las 8.00.
a.m.  El Notario, RICARDO EFRAIN ESTUPIÑAN BRAVO
NOTARIO CUARTO DE PALMIRA. COD INT EV17672
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CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 24-1-0104-LC Mayo 24 del 2024 RES-
OLUCION No. 24-1-0104-LC de fecha mayo 24 del 2024.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA
NUEVA. LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE:Art. 1: CONCEDER LICENCIA URBANISTICA
DE CONSTRUCCION modalidad OBRA NUEVA, para una
edificación residencial unifamiliar de un piso, con área
total construida de 43.20 m2, sobre el inmueble con área
lote de 16.000 m2, individualizado con folio de matrícula
inmobiliaria No. 375-54333 y Ficha Catastral originaria
No. 00-02-0002-0172-000, ubicado en la vereda BUE-
NAVISTA CAMPO ALEGRE/ PIEDRAS DE MOLER, solici-
tado por el señor FERNANDO GUTIERREZ RESTREPO,
identificado con C.C. No. 19.114.875 en calidad de propi-
etario, de acuerdo con el plano que forma parte integral
de la presente Resolución.Art. 2: Este proyecto tiene la
obligación de solicitar el PEMISO DE OCUPACIÓN a la
entidad municipal. Art. 3 a 14: obligaciones del titular
conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015,
para este proyecto diseñado por la Arquitecta Ana Lucía
García Martínez, con M.P. No. 00000-01041, diseño
estructural y de elementos no estructurales elaborado
por la Ingeniera Ana María Gutiérrez García Sánchez, con
M.P. No. 66202100135RIS, quien obra tambien como
constructor responsable.. Art.15: Durante actividades de
remoción de tierras, el particular que encuentre bienes
arqueológicos deberá dar aviso inmediato a la adminis-
tración Municipal, de este hecho y tendrá como
obligación informar al Ministerio de Cultura. Deberá
observarse las disposiciones contenidas en el Plan de
Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023
de 2013). Art. 16: Contra el presente acto procede el
recurso de Reposición ante la suscrita Curadora Urbana
de Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes a
la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del
Decreto 1077).Art. 17: La presente Resolución tiene
vigencia máxima de treinta y seis (36) meses prorro-
gables por una sola vez por un plazo adicional de 12
meses. El término de la vigencia se contará una vez
quede en firme el acto administrativo mediante el cual se
otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE
Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, en mayo 24 del 2024.
Arq. LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA
DE CARTAGO. COD INT EV17673

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 24-1-0101-LC Mayo 21 del 2024RES-
OLUCION No. 24-1-0101-LC de fecha mayo 21 del 2024.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA
NUEVA. LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE:Art. 1: CONCEDER LICENCIA URBANISTICA
DE CONSTRUCCIÓN modalidad OBRA NUEVA, para una
edificación residencial unifamiliar de 1 piso de altura, con
un área total construida en piso 1 de 61.83 m2, sobre el
inmueble con área lote de 66.00 m2, individualizado con
el folio de matrícula inmobiliaria No. 375-97266 y Ficha
Catastral originaria No. 01-03-0094-0003-000, ubicado
en la CL 41 B # 4 BN-04 MZ A Lote 3 Urb. Santa Laura
Etapa III, solicitado por los señores JOSE SIGIFREDO
PATIÑO LOPEZ Y ALFONSO ARCILA LOPEZ identificados
con C.C. No. 16.232.513, 2.631.344 en calidad de propi-
etarios, de acuerdo con el plano que forma parte integral
de la presente Resolución. Art. 2: Este proyecto tiene la
obligación de solicitar el PEMISO DE OCUPACIÓN a la
entidad municipal. Art. 3 a 14: obligaciones del titular
conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015,

para este proyecto diseñado por el Arquitecto Christian
Loaiza Vivas, con M.P. No. A66892009-16234263, quien
obra tambien como constructor responsable, el diseño
estructural y de elementos no estructurales elaborado
por el Ingeniero Juan Gregorio Mosquera Sánchez, con
M.P. No. 63202-21630. Art.15: Durante actividades de
remoción de tierras, el particular que encuentre bienes
arqueológicos deberá dar aviso inmediato a la adminis-
tración Municipal, de este hecho y tendrá como
obligación informar al Ministerio de Cultura. Deberá
observarse las disposiciones contenidas en el Plan de
Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023
de 2013). Art. 16: Contra el presente acto procede el
recurso de Reposición ante la suscrita Curadora Urbana
de Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes a
la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del
Decreto 1077).Art. 17: La presente Resolución tiene
vigencia máxima de treinta y seis (36) meses prorro-
gables por una sola vez por un plazo adicional de 12
meses. El término de la vigencia se contará una vez
quede en firme el acto administrativo mediante el cual se
otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE
Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, en mayo 21 del 2024.
Arq. LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA
DE CARTAGO. COD INT EV17673

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 24-1-0102-LC Mayo 21 del
2024RESOLUCION No. 24-1-0102-LC de fecha mayo 21
del 2024. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODAL-
IDAD OBRA NUEVA. LA CURADORA URBANA DE
CARTAGO, RESUELVE: Art. 1: CONCEDER LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION modalidad OBRA
NUEVA, para una edificación residencial unifamiliar de
dos pisos y altillo, con un área construida en piso 1 de
67.26 m2, área construida piso 2 de 67.85 m2, con área
construida en altillo de 31.94 para conformar un área
total construida de 167.05 m2, sobre el inmueble con
área lote de 72.69 m2, individualizado con el folio de
matrícula inmobiliaria No. 375-105716 y Ficha Catastral
originaria No. 01-03-0165-0013-000, ubicado en la
TRANSVERSAL 20B #2N-57 MZ C LOTE15 Barrio
HIMALAYA, solicitado por la señora MARIA LUISA
OSORIO GRAJALES, identificada con la cedula de ciu-
dadanía No. 1.112.791.911 en calidad de propietaria, de
acuerdo con el plano que forma parte integral de la pre-
sente Resolución. Parágrafo: Debe atender las
recomendaciones estructurales, según la Tabla A.6.5-1
de la NSR-10, en caso de existir colindancia con una
edificación y que la losa no coincida, deberá dejar la
junta sísmica de la tercera losa correspondiente al 1%
de la altura Art. 2: Este proyecto tiene la obligación de
solicitar el PEMISO DE OCUPACIÓN a la entidad munic-
ipal. Art. 3 a 14: obligaciones del titular conforme al art.
2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para este
proyecto diseñado por el Arquitecto Justo Pastor
Merchán Hoyos, con M.P. No. A23182014-1094926311,
el constructor responsable es el Ingeniero Juan
Gregorio Mosquera Sánchez, con M.P. No. 63202-
21630, el diseño estructural y de elementos no estruc-
turales elaborado por el Ingeniero Edwin Alexander
Arana Cadena, con M.P 63202-189389, el estudio de
suelos elaborado por el Ingeniero Jairo Patiño Álzate,
con M.P. No. 63202-53213. Art.15: Durante actividades
de remoción de tierras, el particular que encuentre
bienes arqueológicos deberá dar aviso inmediato a la
administración Municipal, de este hecho y tendrá como
obligación informar al Ministerio de Cultura. Deberá

observarse las disposiciones contenidas en el Plan de
Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023
de 2013). Art. 16: Contra el presente acto procede el
recurso de Reposición ante la suscrita Curadora Urbana
de Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes a
la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del
Decreto 1077).Art. 17: La presente Resolución tiene
vigencia máxima de treinta y seis (36) meses prorro-
gables por una sola vez por un plazo adicional de 12
meses. El término de la vigencia se contará una vez
quede en firme el acto administrativo mediante el cual
se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, en mayo
21 del 2024. Arq. LUCERO GIRALDO ROBLEDO
CURADORA URBANA DE CARTAGO. CODINT EV17673

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 24-1-0103-LC Mayo 24 del 2024RES-
OLUCION No. 24-1-0103-LC de fecha 
mayo 24 del 2024. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE
UNA LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION
MODALIDADES OBRA NUEVA Y DEMOLICION TOTAL.
LA CURADORA URBANA DE CARTAGO, RESUELVE:
Art.1: CONCEDER AUTORIZACION DE DEMOLICION
TOTAL PARA UNA EDIFICACIÓN, con área de 249.92 m².
Art. 2: CONCEDER LICENCIA URBANISTICA DE CON-
STRUCCION modalidad OBRA NUEVA, para una edifi-
cación mixta con usos comercial y residencial de dos
pisos de altura, con área comercial construida en 1 piso
de 165.22 m2, área residencial construida 1 piso de 8.40
m², área residencial construida 2 piso de 166.53 m², área
construida altillo de 65.07 m2, para conformar un área
total construida de 405.22 m², sobre el inmueble con área
lote de 249.92  m², en el predio con área de 249.92 m2,
individualizado con folio de matrícula inmobiliaria No.
375-18442 y Ficha Catastral originaria No. 01-01-0133-
0013-000, ubicado en el  CR 3 # 12-46  barrio EL CENTRO,
solicitado por el señor  OMAR GARCIA GIRALDO, identi-
ficado  con C.C. No. 71.003.111 en calidad de propietario,
de acuerdo con el plano que forma parte integral de la
presente Resolución.Art. 3: Este proyecto tiene la
obligación de solicitar el PEMISO DE OCUPACIÓN a la
entidad municipal. Art. 4 a 14: Obligaciones del titular
conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015,
para este proyecto diseñado por el e Arquitecto Christian
Loaiza Vivas, con M.P. No. A66892009-16234263, quien
obra tambien como constructor responsable, el diseño
estructural y de elementos no estructurales elaborado
por el Ingeniero Camilo Jaramillo Valencia con M.P. No.
66202-374621 y el estudio de suelos elaborado por el
Ingeniero especialista en Geotecnia Cristhian Felipe
Arias Quiceno con M.P. No. 66202-374621 RIS. Art.15: El
titular de la licencia deberá instalar un aviso durante el
término de ejecución de las obras. Art.16: Durante activi-
dades de remoción de tierras, el particular que encuentre
bienes arqueológicos deberá dar aviso inmediato a la
administración Municipal, de este hecho y tendrá como
obligación informar al Ministerio de Cultura. Deberá
observarse las disposiciones contenidas en el POT
vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de
2006, 003 de 2010, 023 de 2013). Art. 17: Contra el pre-
sente acto procede el recurso de Reposición ante la
suscrita Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación
ante la Secretaría de Planeación Municipal dentro de los
10 días siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9
Subsección 3 del Decreto 1077).Art. 18: La presente
Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis (36)
meses prorrogables por una sola vez por un plazo adi-
cional de 12 meses. El término de la vigencia se contará

una vez quede en firme el acto administrativo mediante
el cual se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, mayo 24
del 2024. Arq. LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA
URBANA DE CARTAGO. COD INT EV17673
.
EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA SEGUNDA DEL
CÍRCULO DE TULUÁ- EN PROPIEDAD EMPLAZA: A todas
las personas que se crean con derecho a intervenir den-
tro de los Primeros diez (10) días siguientes a la publi-
cación de este edicto en el trámite Notarial de la suce-
sión intestada del(a) (los) causante (s) JOSE ALBERTO
VARGAS MELO Y MARIA FERNANDA PARADA DE VAR-
GAS, identificado(a) (s) con la cedula (s) de ciudadanía
número (s) 1.102.295 y 23.845.397 expedidas en
Pachavita (Boy.), fallecidos en Bogotá D.C., el doce (12)
del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y
tres (1.993) y el siete (7) de septiembre de dos mil vein-
titrés (2.023) respectivamente, siendo su último domicilio
y el asiento principal de su negocios, este Municipio de
Tuluá (Valle), inscritas su defunción en la Notaria Doce
(12) y Veintiuna (21) de Bogotá D.C., al indicativo serial
números 1244136 y 11010913.- Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría mediante Acta número 50 del
seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024), se orde-
na la publicación de este edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y se difundirá por una vez en
una emisora del lugar si la hubiere y se fijara en lugar vis-
ible de la Notaría en cumplimiento a lo ordenado en el
artículo 3 del Decreto 902 de 1988. El presente edicto se
fija hoy diecisiete (17) de mayo del año dos mil veinticu-
atro (2.024), a las 8:00 A.M. El presente edicto se desfija
el día treinta (30) del mes de mayo del año dos mil vein-
ticuatro (2.024), a las 6:00 P.M. JANETH GONZÁLEZ
ROMERO NOTARIA SEGUNDA DE TULUA EN
PROPIEDAD. COD INT EV17684 

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA SEGUNDA EN
PROPIEDAD DEL CIRCULO DE TULUÀ VALLE EMPLAZA:
A todas las personas que se crean con derecho a inter-
venir dentro de los Primeros diez (10) días siguientes a la
publicación de este edicto en el trámite Notarial de la
sucesión (in)testada del(a) causante señor(a) MARIA
OFELIA CORREA DE DIAZ, quien en vida se identificaba
con la cedula de ciudadanía número 29.312.049, falleci-
do(a) el día 14 de Febrero de 2.019 en la ciudad de Trujillo
(V), siendo lugar de su último domicilio y asiento principal
de sus negocios el Municipio de Tuluá Valle. Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría mediante Acta
número 043 del Veintidós (22) de Abril del 2024, se orde-
na la publicación de este edicto En un periódico de
amplia circulación y se difundirá por una vez en una
emisora del lugar si la hubiere y se fijará en lugar visible
de la Notaría en cumplimiento a lo ordenado en el artícu-
lo 3 del Decreto 902 de 1988. El presente edicto se fija
hoy Veinticuatro (24) del mes de Abril del año Dos Mil
Veinticuatro (2024), a las 8:00 A.M. El presente edicto se
desfija hoy Ocho (08) del mes de Mayo del año Dos Mil
Veinticuatro (2024), a las 6: 00 P.M. JANETH GONZALEZ
ROMERO Notaria Segunda de Tulua en propiedad. Cod
int EV17684

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA SEGUNDA EN
PROPIEDAD DEL CIRCULO DE TULUÀ VALLE EMPLAZA:
A todas las personas que se crean con derecho a inter-
venir dentro de los Primeros diez (10) días siguientes a la
publicación de este edicto en el trámite Notarial de la
sucesión (in)testada del(a) causante señor(a) PEDRO
PABLO DIAZ CORREA, quien en vida se identificaba con
la cedula de ciudadanía número 6.511.608, fallecido(a) el
día 18 de Julio de 2.023 en la ciudad de Trujillo (V), sien-

do lugar de su último domicilio y asiento principal de sus
negocios el Municipio de Tuluá Valle. Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría mediante Acta número 044
del Veintidós (22) de Abril del 2024, se ordena la publi-
cación de este edicto En un periódico de amplia circu-
lación y se difundirá por una vez en una emisora del lugar
si la hubiere y se fijará en lugar visible de la Notaría en
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 3 del Decreto
902 de 1988. El presente edicto se fija hoy Veinticuatro
(24) del mes de Abril del año Dos Mil Veinticuatro (2024),
a las 8:00 A.M. El presente edicto se desfija hoy Ocho
(08) del mes de Mayo del año Dos Mil Veinticuatro
(2024), a las 6:00 PM. JANETH GONZALEZ ROMERO
Notaria Segunda de Tuluá en propiedad. Cod int EV17684

EDICTO LA NOTARIA PRIMERA ENCARGADA DEL CIR-
CULO DE TULUA VALLE EMPLAZA: A todas las personas
que se crean con derecho a intervenir dentro de los 10
días siguientes a la publicación del presente EDICTO en
un periódico en el tramite notarial de la sucesión intesta-
da del causante RUBEN DARIO GONZALEZ ARANA en
vida se identificó con la cedula de ciudadanía número
16.358.293 expedida en Tuluá, fallecido el 12 de
Diciembre de 2023 en Tuluá, aceptado el tramite respec-
tivo por Acta número 51 del 22 de Mayo del 2.024, sien-
do esta ciudad Tuluá Valle su ultimo domicilio. Se ordena
la publicación de este Edicto en un periódico de amplia
circulación Nacional y en una de las emisoras de esta ciu-
dad, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3°
del Decreto 902 de 1988. Ordenándose además si
fijación en lugar visible de la Notaria por el término de
diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy veintitrés (23)
de Mayo de 2.024 siendo las 8:00 A.M. Atentamente
HEBLIN LICETH MARTINEZ CUELLAR NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA. COD INT EV17684

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA ÚNICA
DEL CÍRCULO DE DAGUA-VALLE EMPLAZA: A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente EDICTO en el trámite notarial de la Sucesión
Intestada, de la causante MARTHA LUCIA HENAO ORTE-
GA, quien se identificaba con cédula de ciudadanía No
29.817.293 de Sevilla (Valle), quien falleció en Cali (Valle),
el día 14 de mayo del año 2023, siendo el Municipio de
Dagua el lugar de su último domicilio y asiento principal
de sus negocios, aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta No 5 del 10 de mayo del año
2024, en cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 3o.
del Decreto 902 de 1988, ordenase además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) días.
El presente Edicto se fija hoy diez (10) de mayo del año
dos mil veinticuatro (2024). LA NOTARIA, YULY ESTELA
ARCOS HENAO NOTARIA UNICA ENCARGADA DEL CIR-
CULO DE DAGUA – VALLE. EV17583

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA ÚNICA
DEL CÍRCULO DE DAGUA-VALLE EMPLAZA: A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) dias siguientes a la publicación del
presente EDICTO en el trámite notarial de la Sucesión
Intestada, del causante OVIDIO REINA TORRES, quien se
identificaba con cédula de ciudadanía No 14.605.065 de
Dagua (Valle), quien falleció en Dagua (Valle), el dia 31 de
octubre del año 2023, siendo el Municipio de Dagua el
lugar de su último domicilio y asiento principal de sus
negocios, aceptado el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta No 6 del 16 de mayo del arto 2024, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 3°. del
Decreto 902 de 1988, ordenase además su fijación en
lugar visible de la Notaria por el término de diez (10) días.

El presente Edicto se fija hoy diecisiete (17) de mayo del
año dos mil veinticuatro (2024). LA NOTARIA, YULY
ESTELA ARCOS HENAO NOTARIA UNICA ENCARGADA
DEL CIRCULO DE DAGUA – VALLE. EV17583

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CIRCULO DE
SAN PEDRO VALLE EMPLAZA. A todas las personas que
se consideren con derecho a intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la fecha de publicación del presente
Edicto en el periódico el Trámite Notarial de liquidación
sucesoral intestada del causante MYRIAM CALERO
OCHOA, quién en vida se identificaba con la cédula de
ciudadanía No. 20.237.539 de Tuluá, fallecida en la ciiu-
dad de Buga Valle, el día 25 de Abril de 2023, según
Registro Civil de Defunción bajo indicativo serial
08890294 de la Notaría Segunda del Círculo de Buga
Valle, siendo su último domicilio y asiento de sus activi-
dades comerciales el municipio de San Pedro Valle.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, mediante
Acta No. 005 de fecha Nueve (09) días del mes de Abril
del año Dos Mil Veinticuatro (2024). Se ordena la publi-
cación de este Edicto en el periódico Nacional y en la
Emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 3o. del Decreto 902 de 1988 ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el
término de diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy a
los Doce (12) días del mes de Abril del año Dos Mil
Veinticuatro (2024), siendo las Ocho de la mañana (8:00
AM). DOCTOR CARLOS EDUARDO VINASCO LOZANO
NOTARIO UNICO (E) DEL CIRCULO DE SAN PEDRO
VALLE. EV17638

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la)(los) cau-
sante (s) JUAN DE LA CRUZ BUSTOS NARANJO,
quien(es) se identificaba(n) con la(s) cédula de ciudadanía
número 4.902.768, fallecido(a)(s) en Palmira -Valle, el
veintiséis (26) de diciembre de dos mil veinte (2020). El
trámite se aceptó mediante Acta número 123 de fecha
veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024),
ordenándose la publicación de este edicto por una sola
vez en un periódico de amplia circulación nacional y en
una emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo
dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se
fija el presente edicto en un lugar visible de esta Notaría,
por el término de diez (10) días hábiles. Palmira - Valle, 24
de mayo de 2024, a las 7:30 a.m. El Notario Segundo
Encargado: ALFREDO RUIZ AYA. EV17668

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA-VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la)(los) cau-
sante (s) MARIA DEL CARMEN MORENO SANCHEZ,
quien(es) se identificaba(n) con la(s) cédula de ciudadanía
número 29.648.927, fallecido(a)(s) en Palmira - Valle, el
diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). El trámite
se aceptó mediante Acta número 122 de fecha veintitrés
(23) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), ordenándose
la publicación de este edicto por una sola vez en un per-
iódico de amplia circulación nacional y en una emisora de
amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el
artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente
edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el término
de diez (10) días hábiles. Palmira - Valle, 23 de mayo de
2024, a las 7.30 A.M. El Notario Segundo: FERNANDO
VELEZ ROJAS. EV17668
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EL GERENTE DE EL ROBLE ENTIDAD COOPERATIVA
NIT. 890.303.438-2

HACE SABER:

Que el día 23 de febrero de 2024, falleció el señor Hugo Vida, identificado con la cedula de
ciudadanía 6.048.876 (q.e.p.d) según RCD 11073179, quien estaba asociado a nuestra Entidad.
Las personas que se consideren con igual o mayor derecho a reclamar saldos de depósitos de
ahorro y aportes en los términos establecidos por la ley, favor presentarse dentro de los 30 días
contados a partir de la publicación del presente aviso en la AV  2 CN 23 AN -27, barrio San
Vicente.

SEGUNDO Y ÚLTIMO AVISO 26 DE MAYO DE 2024

EL GERENTE DE EL ROBLE ENTIDAD COOPERATIVA
NIT. 890.303.438-2

HACE SABER:

Que el día 04 de abril de 2024, falleció la señora Emma Cortes de Coral, identificada con la
cedula de ciudadanía 29.000.833 (q.e.p.d) según RCD 11152165, quien estaba asociada a
nuestra Entidad. Las personas que se consideren con igual o mayor derecho a reclamar saldos
de depósitos de ahorro y aportes en los términos establecidos por la ley, favor presentarse
dentro de los 30 días contados a partir de la publicación del presente aviso en la
AV  2 CN 23 AN -27, barrio San Vicente.

PRIMER AVISO 26 DE MAYO DE 2024

EL GERENTE DE EL ROBLE ENTIDAD COOPERATIVA
NIT. 890.303.438-2

HACE SABER:

Que el día 03 de mayo de 2024, falleció la señora Marina Ortega de Vivas, identificada con
la cedula de ciudadanía 29.969.746 (q.e.p.d) según RCD 10989188, quien estaba asociada a
nuestra Entidad. Las personas que se consideren con igual o mayor derecho a reclamar saldos
de depósitos de ahorro y aportes en los términos establecidos por la ley, favor presentarse
dentro de los 30 días contados a partir de la publicación del presente aviso en la AV  2 CN
23 AN -27, barrio San Vicente.

PRIMER AVISO 26 DE MAYO DE 2024

EL GERENTE DE EL ROBLE ENTIDAD COOPERATIVA
NIT. 890.303.438-2

HACE SABER:

Que el día 05 de abril de 2024, falleció el señor Marco Antonio Vergara Velasco,
identificado con la cedula de ciudadanía 14.444.261 (q.e.p.d) según RCD 11073729, quien
estaba asociado a nuestra Entidad. Las personas que se consideren con igual o mayor
derecho a reclamar saldos de depósitos de ahorro y aportes en los términos establecidos por
la ley, favor presentarse dentro de los 30 días contados a partir de la publicación del presente
aviso en la AV  2 CN 23 AN -27, barrio San Vicente.

PRIMER AVISO 26 DE MAYO DE 2024

EL GERENTE DE EL ROBLE ENTIDAD COOPERATIVA
NIT. 890.303.438-2

HACE SABER:

Que el día 08 de marzo de 2024, falleció la señora Martha Becerra de López, identificada
con la cedula de ciudadanía 29.969.656 (q.e.p.d) según RCD 10989116, quien estaba
asociada a nuestra Entidad. Las personas que se consideren con igual o mayor derecho a
reclamar saldos de depósitos de ahorro y aportes en los términos establecidos por la ley, favor
presentarse dentro de los 30 días contados a partir de la publicación del presente aviso en la
AV  2 CN 23 AN -27, barrio San Vicente.

SEGUNDO Y ÚLTIMO AVISO 26 DE MAYO DE 2024

EL GERENTE DE EL ROBLE ENTIDAD COOPERATIVA
NIT. 890.303.438-2

HACE SABER:

Que el día 11 de febrero de 2024, falleció el señor Javier Alberto Mendez Fajury,
identificado con la cedula de ciudadanía 14.988.538 (q.e.p.d) según RCD 11050476, quien
estaba asociada a nuestra Entidad. Las personas que se consideren con igual o mayor
derecho a reclamar saldos de depósitos de ahorro y aportes en los términos establecidos por
la ley, favor presentarse dentro de los 30 días contados a partir de la publicación del presente
aviso en la AV  2 CN 23 AN -27, barrio San Vicente.

SEGUNDO Y ÚLTIMO AVISO 26 DE MAYO DE 2024



EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la)(los) cau-
sante (s) MERCEDES PEREZ ROLDAN, quien(es) se iden-
tificaba(n) con la(s) cédula de ciudadanía número
38.865,878, fallecido(a)(s) en Palmira -Valle, el siete (07)
de enero de dos mil veintitrés (2023). El trámite se acep-
tó mediante Acta número 124 de fecha veinticuatro (24)
de mayo de dos mil veinticuatro (2024), ordenándose la
publicación de este edicto por una sola vez en un per-
iódico de amplia circulación nacional y en una emisora de
amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el
artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente
edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el término
de diez (10) días hábiles. Palmira - Valle, 24 de mayo de
2024, a las 7:30 A.M. El Notario Segundo Encargado:
ALFREDO RUIZ AYA. EV17668

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la)(los) cau-
sante (s) LUIS MARDONIO PANTOJA DIAZ y/o MARDO-
NIO PANTOJA DIAZ, quien(es) se identificaba(n) con la(s)
cédula de ciudadanía número 1.811.483, fallecido(a)(s) en
Palmira - Valle, el dieciocho (18) de septiembre de dos mil
dieciocho (2018). El trámite se aceptó mediante Acta
número 125 de fecha veinticuatro (24) de mayo de dos
mil veinticuatro (2024), ordenándose la publicación de
este edicto por una sola vez en un periódico de amplia cir-
culación nacional y en una emisora de amplia sintonía.
Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del
Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en un
lugar visible de esta Notaría, por el término de diez (10)
días hábiles. Palmira - Valle, 24 de mayo de 2024, a las
7.30 A.M. El Notario Segundo Encargado ALFREDO RUIZ
AYA. EV17668

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del(la, los) cau-
sante(s) JOSE EFREN BASTIDAS OBANDO, fallecido el
13 de Febrero de 2019, cuya defunción fue inscrita en la
Notaría Unica El Cerrito (Valle), bajo el serial #04103492,
quien en vida se identificara con la cédula de ciudadanía
87.450.149, de estado civil hasta el día de su deceso de
soltero, sin unión marital de hecho legalizada alguna,
siendo el último domicilio y asiento de sus negocios y
actividades sociales el municipio de Palmira (Valle).
Manifiesto además que la herencia la acepto con ben-
eficio de Inventario, representación que acredito con
el(los) poder(es) que acompaño a la presente solicitud, a
usted muy cordialmente le manifiesto el propósito que
me asiste para adelantar en esta Notaría, la liquidación
de la herencia del causante. El trámite se aceptó medi-
ante Acta # 0120, de fecha 22 de Mayo de 2024,
ordenándose la publicación de este edicto por una sola
vez en un periódico de amplia circulación nacional y en
una emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo
dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se
fija el presente edicto en un lugar visible de esta Notaría,
por el término de diez (10) días hábiles. Palmira (Valle),
hoy 22 de Mayo de 2024, a las 7:30 A.M. EL NOTARIO
SEGUNDO: DR. ALFREDO RUIZ AYA. EV17669

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del(la, los) cau-
sante(s) ELADIO ESCOBAR ARANGO, fallecido el día 12
de Diciembre de 2022, cuya defunción registrada en la
Notaría Cuarta de Palmira (Valle), bajo el folio
#10878185, quien se identifico en vida con cédula de ciu-
dadanía número 7.469.837, siendo el último domicilio y
asiento de sus negocios Palmira (Valle), de estado civil
casado, con sociedad conyugal vigente, siendo el último
domicilio y asiento de sus negocios y actividades
sociales el municipio de Palmira (Valle). Manifiesto
además que la herencia la acepto con beneficio de
Inventario, representación que acredito con el(los)
poder(es) que acompaño a la presente solicitud, a usted
muy cordialmente le manifiesto el propósito que me
asiste para adelantar en esta Notaría, la liquidación de la
herencia del causante. El trámite se aceptó mediante
Acta #0121, de fecha 22 de Mayo de 2024, ordenándose
la publicación de este edicto por una sola vez en un per-
iódico de amplia circulación nacional y en una emisora de
amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el
artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente
edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el término
de diez (10) días hábiles. Palmira (Valle), hoy 22 de Mayo
de 2024, a las 7:30 A.M. EL NOTARIO SEGUNDO: DR.
ALFREDO RUIZ AYA. EV17669

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los)
causante (s) GONZAGA DE JESUS BEDOYA QUINTERO,
identificado en vida con la cédula de ciudadanía No
10.555.338, expedida en Puerto Tejada / Cauca, quien
falleció en Cali, el día 14 de Marzo del 2024, según reza

en el registro de defunción No 11073409 de la Notaría
Once (11ª) del circulo notarial de Cali - Valle. El trámite se
aceptó mediante Acta número 119 de fecha: Veintidós
(22) días del mes de Mayo del año dos mil Veinticuatro
(2024) ordenándose la publicación de este edicto, por una
sola vez en un periódico de amplia circulación nacional
en una emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo
dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se
fija el presente edicto en un lugar visible de esta Notaría,
por el término de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, a
los Veintidós (22) días del mes de Mayo del año dos mil
Veinticuatro (2024). El Notario Segundo (E) DR. ALFREDO
RUIZ AYA. EV17670

EDICTO N° ESU 0131 EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO
DEL CIRCULO DE YUMBO EMPLAZA. A todas las per-
sonas que se consideren con derecho de intervenir en el
Trámite de liquidación de Herencia del causante JOSE
HANETH PEREZ VASQUEZ CÉDULA DE CIUDADANÍA
N°. 16.248.101 Fallecido el 31/12/2018, en la ciudad de
CALI VALLE, y su último domicilio YUMBO VALLE y asien-
to principal de sus negocios. Quienes se consideren con
derecho a concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo
hasta diez (10) días después de publicado el presente
edicto. Este trámite se cumple por solicitud presentada el
día 15 DE MAYO DE 2024, por NINFA ESTHER TASCON
BARAHONA IDENTIFICADA CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 31.233.980, , EN CALIDAD DE
CONYUGE SOBREVIVIENTE Y CESIONARIA DE DERE-
CHOS HERENCIALES. Se inicio el trámite mediante el
ACTA N° AAS 0035 del 17 DE MAYO DE 2024, por la cual
se ordena la publicación del edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y su difusión en una emisora
local en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o Del
Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente por el
Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la
fijación del edicto en un lugar visible de la Notaría por el
término de diez (10) días. El presente edicto se fija el día
17 DE MAYO DE 2024 a las 8:00 a.m y se desfijará el día
28 DE MAYO DE 2024 a las 06:00 (M/PM). Este EDICTO
se elaboró el día 17 DE MAYO DE 2024. EL NOTARIO
RAUL JIMENEZ FRANCO NOTARIO PRIMERO DEL CIR-

CULO DE YUMBO – NOTARIO TITULAR. EV17674

EDICTO N° ESU 0122 EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO
DEL CIRCULO DE YUMBO EMPLAZA. A todas las per-
sonas que se consideren con derecho de intervenir en el
Trámite de liquidación de Herencia del(los) causante(s)
LUIS EDUARDO GONZALEZ GUTIERREZ CÉDULA DE
CIUDADANÍA N°. 6.491.215 Fallecido(s) el 11/11/2013,
en la ciudad de PORTLAND OREGON ESTADOS UNIDOS
DE NORTE AMERICA, y su último domicilio YUMBO
VALLE y asiento principal de sus negocios. Quienes se
consideren con derecho a concurrir a esta liquidación,
deberán hacerlo hasta diez (10) días después de publica-
do el presente edicto. Este trámite se cumple por solici-
tud presentada el dia 15 DE ABRIL DE 2024, por ESNEDA
MAYOR FLOREZ IDENTIFICADA CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 29.970.973,, CLAUDIA YAMILE GON-
ZALEZ MAYOR IDENTIFICADA CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 66.857.646, Y DIANA PATRICIA GON-
ZALEZ MAYOR IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIU-
DADANÍA No. 66.820.275, , EN CALIDAD DE CONYUGE
SOBREVIVIENTE E HIJOS. Se inició el trámite mediante
el ACTA N° 0030 del 6 DE MAYO DE 2024, por la cual se
ordena la publicación del edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y su difusión en una emisora
local en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o Del
Decreto 902 de 1988, modificado parcialmente por el
Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la
fijación del edicto en un lugar visible de la Notaría por el
término de diez (10) días. El presente edicto se fija el día
6 DE MAYO DE 2024 a las 8:00 a.m y se desfijará el día
17 DE MAYO DE 2024 a las 6:00 PM (M/PM). Este EDIC-
TO se elaboró el día 6 DE MAYO DE 2024. EL NOTARIO
RAUL JIMENEZ FRANCO NOTARIO PRIMERO DEL CIR-
CULO DE YUMBO – NOTARIO TITULAR. EV17683

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO
DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA: A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir, dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente
Edicto, en el tramite notarial de liquidación sucesoral de
la causante, EMIRO CAICEDO, quien se identificó en vida

con la cédula de ciudadanía Nro. 6.397.956, fallecido el
04 de octubre de 2016, en Cali (Valle); defunción inscrita
en el indicativo serial 08808200 de la notaría cuarta de
Palmira (Valle) y ROSALBINA VÁSQUEZ VÁSQUEZ, quien
se identificó en vida con la cédula de ciudadanía Nro.
29.477.294, fallecida el 14 de julio de 2011, en Palmira
(Valle); defunción inscrita en el indicativo serial 04214275
de la notaría primera de Palmira (Valle); siendo el
Municipio de Palmira (Valle), el lugar donde tuvieron su
ultimo domicilio y el asiento principal de sus actividades.
Aceptado el tramite respectivo en esta Notaría, mediante
Acta No. 61 de fecha 24 de mayo de 2.024, se ordena la
publicación de este Edicto en un periódico de amplia cir-
culación nacional y en una emisora local, en cumplimien-
to a lo dispuesto por el Articulo 3o del decreto 902 de
1.988, ordenándose además su fijación en lugar visible
de la Notaría por el término legal de diez (10) días. El pre-
sente Edicto se fija hoy veinticuatro (24) de mayo de dos
mil veinticuatro (2024) a las 08:00 A.M.
Atentamente, DR. JAIME ANDRES CASTILLO CADENA
NOTARIO PRIMERO. EV17686

EL NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE BOLIVAR VALLE
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente EDICTO, en el
TRAMITE DE LIQUIDACION NOTARIAL DE HERENCIA
DEL CAUSANTE LUIS EFREN RAMIREZ CALDERON
(Q.D.E.P), quien se identificaba con la cedula de ciu-
dadanía número 2.678.659, fallecido el día 24 de noviem-
bre del año 2.022 en Cali - Valle, tal como consta en el
Registro Civil de defunción con indicativo serial
10601713, expedido por la Notaria 3 de Tuluá (V). El últi-
mo domicilio y asiento principal de sus negocios fue el
Municipio de Bolívar Valle. El trámite fue Aceptado en
esta Notaria mediante ACTA número CERO VEINTE (020)
del dieciséis (16) de MAYO de (2.024), y se ordenó la pub-
licación del presente EDICTO en un periódico de amplia
circulación nacional y se difundirá por una vez en una
emisora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 3o. del Decreto 902 de 1.988, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el

término de diez (10) días. El presente Edicto se fija el
diecisiete (17) de MAYO de año Dos Mil Veinticuatro
(2024) a las 8:00 A.M. EL NOTARIO UNICO JAVIER FER-
NANDEZ BOTERO NOTARIO UNICO DE BOLIVAR VALLE.
COD INT COD INT EV17684

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE BOLIVAR
VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente EDICTO, en el
TRAMITE DE LIQUIDACION DE SUCESION DOBLE O
CONJUNTA DE LOS CAUSANTES SALVIANO MONTOYA
ROJAS, quien en vida se identificaba con la cedula de
ciudadanía número 1.458.530, fallecido el 20 de junio de
1995 en Bolívar - Valle, con Registro Civil de Defunción,
Indicativo Serial 04319998 de la Registraduría de Bolívar
Valle, y REGINA GONGORA DE MONTOYA, quien en vida
se identificaba con la cedula de ciudadanía número
25.387.639, fallecida el 17 de abril de 2.021 en Bolívar -
Valle con Registro Civil de Defunción, Indicativo Serial
06212521 de la Registraduría de Bolívar Valle. Lugar de
su último domicilio y asiento principal de sus negocios. El
trámite fue Aceptado en esta Notaria mediante ACTA
número CERO VEINTIUNO (021) del veintiuno (21) de
MAYO de año dos mil veinticuatro (2.024), y se ordenó la
publicación del presente EDICTO en un periódico de
amplia circulación nacional y se difundirá por una vez en
una emisora local, en cumplimiento de lo dispuesto por
el Artículo 3°. del Decreto 902 de 1.988, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el
término de diez (10) días. El presente Edicto se fija el
veintitrés (23) de MAYO de año dos veinticuatro (2.024) a
las 8:00 A.M. JAVIER FERNANDEZ BOTERO NOTARIO
UNICO DE BOLIVAR VALLE COD INT EV17684

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE BOLIVAR
VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente EDICTO, en el
TRAMITE DE LIQUIDACION NOTARIAL DE HERENCIA
DEL CAUSANTE PEDRO NEL SANCHEZ CASTAÑO, quien
se identificaba con la cedula de ciudadanía, número

2.485.477, fallecido el 25 de agosto del 2023 en el
Municipio de Bugalagrande Valle, y con Registro Civil de
Defunción Indicativo serial 10925461 de la Notaria 1
Tuluá - Valle, inscrito el 28 de agosto de 2023, siendo su
lugar de su ultimo domicilio y asiento principal de sus
negocios el municipio de Bolívar Valle. El trámite fue
Aceptado en esta Notaria mediante ACTA número CERO
DIECINUEVE (019) del ocho (16) de MAYO de año dos mil
veinticuatro (2.024), y se ordenó la publicación del pre-
sente EDICTO en un periódico de amplia circulación
nacional y se difundirá por una vez en una emisora local,
en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3o. del
Decreto 902 de 1.988, ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaría por el término de diez (10)
días. El presente Edicto se fija el diecisiete (17) de MAYO
de año dos mil veinticuatro (2.024) a las 8:00 A.M.
NOTANO ÚNICO JAVIER FERNANDEZ BOTERO
NOTARIO UNICO DE BOLIVAR VALLE COD INT EV17684

LA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIR-
CUITO DE GUADALAJARA DE BUGA, VALLE DEL
CAUCA,  AVISA AL PÚBLICO EN GENERAL QUE SE DIO
INICIO AL PROCESO DE VALIDACIÓN JUDICIAL EXPEDI-
TA QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONA: Proceso:
Validación Judicial Expedita Solicitante: CIC LABORATO-
RIOS S.A.S. – NIT nro.900.259.678.0 Radicación: 76-111-
31-03-003-2021-00021-00 De conformidad con lo dis-
puesto en el auto interlocutorio nro.460 del 29 de julio de
2022, se fija el presente aviso en la cartelera física y elec-
trónica de la secretaría del Despacho y en las sedes y
sucursales del establecimiento CIC LABORATORIOS
S.A.S., por el término de CINCO (5) DÍAS. Se previene al
deudor que, sin autorización del juez de conocimiento,
según sea el caso, no podrá realizar enajenaciones que
no estén comprendidas en el giro ordinario de sus nego-
cios, ni constituir cauciones sobre bienes del deudor, ni
hacer pagos o arreglos relacionados con sus obliga-
ciones, ni adoptar reformas estatutarias tratándose de
personas jurídicas. El presente aviso se fija hoy ocho (8)
de agosto del año dos mil veintidós (2022), siendo las
ocho (8:00) de la mañana. DANIELA GALLÓN ZULUAGA
Secretaria. COD. 01
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EDICTO
LA FUNDACION VALLE DEL LILI

INFORMA 

Que el 20 de abril de 2024 falleció el señor WILSON CAMACHO CASTILLO,
quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía 94.305.733 expedida en
Palmira, quien laboraba en esta Institución desempeñando el cargo de Regente I.
Se publica este aviso para quien se considere con derecho a reclamar las
prestaciones sociales de ley del fallecido, se presente con los documentos que lo
acrediten a la Avenida Simón Bolívar Carrera 98 No. 18-49 Cali, dentro de los 30 días
siguientes a esta publicación, de conformidad con el art. 212 C.S.T.

SEGUNDO AVISO       MAYO 25 DE 2024

AVISO DE FUSION

MULTIMPRESOS S.A.S. (absorbente) y PROCESOS & PLEGADOS S.A.S. (absorbida),
domiciliadas en Sabaneta, conforme al Art. 174 del Código de Comercio, avisan al público:
1. Los máximos órganos sociales de estas compañías aprobaron su fusión por absorción el 21
de mayo de 2024. 2. En la fusión subsiste MULTIMPRESOS S.A.S., y absorbe a PROCESOS
& PLEGADOS S.A.S.
3. Las siguientes son las cifras más importantes de la fusión, con base en EEFF a abril 30 de
2024, expresados en miles de pesos:

DATOS MULTIMPRESOS S.A.S. PROCESOS &  MULTIMPRESOS 
(Antes de fusión) PLEGADOS S.A.S. S.A.S. 

(Antes de fusión) (después de fusión)
Capital suscrito $300.000.000 $180.000.000 $300.000.000
y pagado
Activos $46.203.360.000 $1.707.952.000 $47.731.312
Pasivos $20.010.886.000 $2.322.000 $20.013.208
Patrimonio $26.192.474.000 $1.705.630.000 $27.718.104

4.  La fusión se basó en los valores en libros de los activos, pasivos y patrimonios de las
compañías a abril 30 de 2024. 5.  Los representantes legales y el contador de las compañías
comunicarán el acuerdo de fusión a los acreedores, mediante correo certificado o entrega
personal bajo firma de recibo y certifican que lo anterior refleja en forma exacta el acuerdo de
fusión y los métodos de valoración que sirvieron de base para la fusión. 

A todas las personas que consideren tener derecho en el trámite de
sustitución pensional, con ocasión al fallecimiento de la señora AIDA
MARIA VALENCIA DE MONTOYA, identificada con la cédula de
ciudadanía número 29.769.117, para realizar los trámites de prestaciones
sociales, dirigirse a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, piso 7 área de
prestaciones sociales, GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA.

PRIMER AVISO




